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111!1~ - • Recoleta 
S.-..$todo$ 

VISTOS: 

• . Dirección de Desarrollo Comunitario 

DISPONE CIERRE DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS DEL PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 2: 
CENTROS TEMPORALES PARA LA SUPERACIÓN, RESIDENCIAS 
FAMILIARES PARA LA REGION METROPOLITANA, AÑO 2022 -
TRATO DIRECTO. 

RESOLUCION N° /2024 -------
RECOLETA, 

4 J 

1. El Convenio de Trasferencia De Recursos Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales 
Para La Superación Año 2022 Para Reg ión Metropolitana suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia, y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 06 de julio de 2022, 

2. La Resolución Exenta N.º 1087 de fecha 22 de jul io 2022 de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, que aprueba el Convenio de Trasferencia De 
Recursos Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales Para La Superación, Residencias 
Familiares para la Región Metropolitana, Año 2022 - Trato Directo, suscrito entre la Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Recoleta. 

3. La Resolución Nº2383 de fecha 03 de agosto de 2022 de la municipalidad de Recoleta, que aprueba el 
Convenio de Trasferencia de Recursos del Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales 
para la Superación, Residencias Familiares para la Región Metropolitana, año 2022 - trato directo. 

4. La Resolución Exenta N. 0 1520 de fecha 20 de junio 2023 de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, que rectifica la Resolución Exenta N°1087 de 
fecha 20 de junio de 2022, que aprobó el Convenio de Trasferencia De Recursos para la ejecución de 
proyecto del Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales Para La Superación, 
Residencias Familiares para la Región Metropolitana, Año 2022 - Trato Directo, suscrito entre la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Recoleta. 

5. La Resolución Exenta N°2534 de fecha 11 de octubre de 2023 que aprueba la modificación del convenio 
de transferencia de recursos suscrito para la ejecución de proyecto "Programa Noche Digna, 
Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares para la región 
metropolitana año 2022 - Trato Directo" 

6. El respaldo contable de convenio emitido y visado por el Departamento de Contabil idad. 

7. La necesidad de realizar el acto administrativo de cierre del convenio para la ejecución del proyecto 
"Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias 
Familiares para la región metropolitana año 2022", cuenta 11 4.05.01.365, CC. 02-71-06-77. 

8. En el informe financiero presentado sin movimientos a la Seremi de Desarrollo Social del mes de 
octubre del año 2023, que se debió reflejar el ultimo gasto ejecutado y pagado, por una Factura por un 
monto de $806.288 (ochocientos seis mil doscientos ochenta y ocho mil pesos). 

9. El Gasto ejecutado mencionado en el punto Nº8, será asumido por la Municipalidad de Recoleta, 
imputándose el monto de $806.288 (ochocientos seis mil doscientos ochenta y ocho mil pesos) a la 
cuenta de reintegro Nº 215.26.01 denominada devoluciones Centro de costo 01-06.01.01. 

1 O. Oficio reservado Nº023 de fecha 17 de junio de 2024, que solicita investigación sumaria para esclarecer 
las posibles responsabilidades administrativas por la mala ejecución del conven io que obliga a la 
municipalidad el reintegro de los dineros traspasados e incu rrir en un gasto adiciona l financiero por el 
municipio. 

11 . El Decreto Exento Nº2366, de fecha 29 de diciembre de 2023, que fija orden de subrogancia de la 
Secretaria Municipal en caso de ausencia de la titular. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento Nº126 de fecha 24 de enero de 2023, que delega facu ltades en don Christian Peña 
Suárez, Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario, para resolver sobre diversas materias de 
administración interna y de acuerdo a lo establecido en la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, con esta fecha: 

{i /MunidpdlidadRecoleta Muni_Recoleta 



• . Dirección de Desarrollo Comunitario 

-----------

RESUELVO: 

l. REALICESE: el cierre del convenio para ejecución de proyecto "Programa Noche Digna, Componente 2: 
Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares para la reg ión metropolitana año 2022'', 
cuenta 114.05.01.365, ce. 02-71.06.77 

2. DEVUELVANSE: la suma de $32.489.209.- (treinta y dos millones cuatrocientos ochenta y nueve mil 
doscientos nueve pesos) a la Tesorería General de la República, RUT 60.805.000-0 

3. REALICENSE: los ajustes contables pertinentes. 

4 . IMPUTESE: la devolución que origine este Convenio con cargo a la cuenta contable de ingresos 
214.05.01 .365 denominada Noche Digna componente 2 residencias Familiares, centro de costos 02-
71 .06.77 la suma de $31 .682.921 (treinta y un millones seiscientos ochenta y dos mil novecientos veinte 
y un pesos) y a la cuenta municipal 215.26.01 denominada devoluciones centro de costo 01-06.01 .01 la 
suma de $806.288 (ochocientos seis mil doscientos ochenta y ocho pesos). 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCR[BASE y hecho ARCHÍVESE. 

Js1 c . C/rcu 

Muioic1p0l1d,1d cip RecolN~ • A'<er1d<:l Re-- :1 
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VISTOS: 

Dirección de Desarrollo Comunitario 

DISPONE CIERRE DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS DEL PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 2: 
CENTROS TEMPORALES PARA LA SUPERACIÓN, RESIDENCIAS 
FAMILIARES PARA LA REGION METROPOLITANA, AÑO 2022 -
TRATO DIRECTO. 

RECOLETA, 2 Jl ZaJ. 

1. El Convenio de Trasferencia De Recursos Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales 
Para La Superación Año 2022 Para Región Metropolitana suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia, y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 06 de julio de 2022, 

2. La Resolución Exenta N.0 1087 de fecha 22 de julio 2022 de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, que aprueba el Convenio de Trasferencia De 
Recursos Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales Para La Superación, Residencias 
Familiares para la Región Metropolitana, Año 2022 - Trato Directo, suscrito entre la Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Recoleta. 

3. La Resolución N°2383 de fecha 03 de agosto de 2022 de la municipalidad de Recoleta, que aprueba el 
Convenio de Trasferencia de Recursos del Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales 
para la Superación, Residencias Familiares para la Región Metropolitana, año 2022 - trato directo. 

4. La Resolución Exenta N.0 1520 de fecha 20 de junio 2023 de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, que rectifica la Resolución Exenta N°1087 de 
fecha 20 de junio de 2022, que aprobó el Convenio de Trasferencia De Recursos para la ejecución de 
proyecto del Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales Para La Superación, 
Residencias Familiares para la Región Metropolitana, Año 2022 - Trato Directo, suscrito entre la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Recoleta. 

5. La Resolución Exenta N°2534 de fecha 11 de octubre de 2023 que aprueba la modificación del convenio 
de transferencia de recursos suscrito para la ejecución de proyecto "Programa Noche Digna, 
Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares para la región 
metropolitana año 2022 - Trato Directo" 

6. El respaldo contable de convenio emitido y visado por el Departamento de Contabil idad. 

7. La necesidad de realizar el acto administrativo de cierre del convenio para la ejecución del proyecto 
"Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias 
Familiares para la región metropolitana año 2022", cuenta 114.05.01.365, ce. 02-71 -06-77. 

8. En el informe financiero presentado sin movimientos a la Seremi de Desarrollo Social del mes de 
octubre del año 2023, que se debió reflejar el ultimo gasto ejecutado y pagado, por una Factura por un 
monto de $806.288 (ochocientos seis mil doscientos ochenta y ocho mil pesos). 

9. El Gasto ejecutado mencionado en el punto Nº8, será asumido por la Municipalidad de Recoleta, 
imputándose el monto de $806.288 (ochocientos seis mil doscientos ochenta y ocho mil pesos) a la 
cuenta de reintegro Nº 215.26.01 denominada devoluciones Centro de costo 01-06.01 .01 . 

1 O. Oficio reservado Nº023 de fecha 17 de junio de 2024, que solicita investigación sumaria para esclarecer 
las posibles responsabilidades administrativas por la mala ejecución del convenio que obliga a la 
municipalidad el reintegro de los dineros traspasados e incurrir en un gasto adicional financiero por el 
municipio. 

11. El Decreto Exento N°2366, de fecha 29 de diciembre de 2023, que fija orden de subrogancia de la 
Secretaria Municipal en caso de ausencia de la titular. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento Nº126 de fecha 24 de enero de 2023, que delega facultades en don Christian Peña 
Suárez, Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario, para resolver sobre diversas materias de 
administración interna y de acuerdo a lo establecido en la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, con esta fecha: 

e /MunicipalldadR'1toleta Munl_Recolt'IO /MunicipalidadDeRecoleta www.recoleta.cl 



..... . .. ~ 
- • Recoleta 

5-TtoáoT 

RESUELVO: 
• . . Dirección de Desarrollo Comunitario 

l. REALICESE: el cierre del convenio para ejecución de proyecto "Programa Noche Digna, Componente 2: 
Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares para la región metropolitana año 2022", 
cuenta 114.05.01 .365, ce. 02-71 .06.77 

2. DEVUELVANSE: la suma de $32.489.209.- (treinta y dos millones cuatrocientos ochenta y nueve mil 
doscientos nueve pesos) a la Tesorería General de la República , RUT 60.805.000-0 

3. REALICENSE: los ajustes contables pertinentes. 

4. IMPUTESE: la devolución que origine este Convenio con cargo a la cuenta contable de ingresos 
214.05.01 .365 denominada Noche Digna componente 2 residencias Familiares, centro de costos 02-
71 .06.77 la suma de $31 .682.921 (treinta y un millones seiscientos ochenta y dos mil novecientos veinte 
y un pesos) y a la cuenta municipal 215.26.01 denominada devoluciones centro de costo 01-06.01 .01 la 
suma de $806.288 (ochocientos seis mil doscientos ochenta y ocho pesos). 

FDO.: CHRISTIAN PEÑA SUAREZ, DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO; KEMENY MENESES 
MATELUNA, SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

\NÓTESE, COMUN[QUESE, TRANSCRIBASE y HECHO, ARCHIVESE. 

_O QUE TRANSCRIBO A USTED CONFORME AL ORIGINAL 

KMM/f"A /l C/rcu 

TRANSCz; Al~cretaría Municipal, Dirección Asesoría Jurídica, Dirección Control, D.A.F., Contabilidad, DIDECO (2). 

{i /MunicipalidadRecol"t• Munl_R.,coleta O /MunicipalidadOeRecoleta www.recoleta.cl 
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REF: 

RES. EX. 

TOTALMENTE TRAMITADO 

FECHA 2 z Jl,L ZGZ2 

[®clatlva 10 N' j 5603 
Acción A-CON 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución 
de proyecto del ·Programa Noche Digna, Componente 2: Centros 
Temporales para la Superación, Residencias Familiares para la 
Región Metropolitana, año 2022· - Trato Directo. Ejecutor 
Munlclpalidad de Recoleta. 

Nº _ ____ 1_'_J_8_7 ______ -2022/CT. 

2 Z Jl!L 2022 
VISTO: 
Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración 
del Estado; en la Ley N°20.530, modificada por la Ley N"21 .150 que crea el Ministeno de Desacrollo 
Social y Familia; en la Ley Nº19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los actos de los órganos de la Administración del Estado; en la Resolución Exenta N"0234 del al'\o 
2021 de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que aprueba el Manual de Onentaciones Técnicas 
para Centros Temporales para la Superación año 2021 y en la Resoluoón Exenta Nº238, de 2022, 
de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que hace aplicable dicho manual para el Programa 
Noche Digna 2022; en la Resolución Exenta N"035 del afio 2020, del Ministerio de Desarrollo Social 
y familia que delega facultades que indica en los(as) Secretarios(as) Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social y Familia, para la ejecuC1ón de programa que seflala; en la Ley N'21.395 que 
aprueba el Presupuesto del Sector Publico para el ano 2022; en la resolución exenta Nº0480 de 15 
de junio de 2022, que aprueba las Bases Admimstrat1vas y Técnicas del Concurso "Programa 
Noche Digna, Componente 2· Centros Temporales para la Superación, Residencías Familiares -
Arlo 2022", para la Región Metropolitana, en la Resolución NO? de 2019 que Fija Normas sobre 
Exención del Trámite de Toma de Razón. y en la Resolución Nº16 de 2020, que Determina los 
montos en Unidades Tributarias Mensuales. a partir de los cuales los actos que se individualizan 
quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la 
Contralor!a General de la República, y 

CONSIDERANDO: 
1º Que. en el marco de la aplicación del Programa Noche Digna. considerado en la Ley 
Nº21 .395 de Presupuestos del Sector Publico para el afio 2022 - Partida 21, Capitulo 01 , 
Programa 01, Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 998 -. se ha incluido el componente denominado 
"Centros Temporales para la Superación" el cual tiene como objetivo brindar alternativas para que 
las personas disminuyan riesgos asociados a la vida en calle y/o mejoren las habilidades para la 
vida independiente, mediante el acceso a alojamiento, allmentaci6n, higiene y cuidado, mejorando 
su integración comunitaria, sus habilidades personales para la realización de actividades de la vida 
diaria y fortaleciendo la vinculación con su red primaria de apoyo. 

2º Que, en la glosa Nº19 referida a la as1gnao6n 998, citada en lo precedente, se precisa 
que la transferencia de los recursos ah! establecidos: · se efectuará sobre la base de los convenios 
que suscriba el Ministro de Desarrollo Social y Familia a través de la Subsecretaria de Servicios 
Sociales y los organismos ejecutores, en los que se estipularán las acetones a desarrollar y los 
demás procedimientos y modalidades que se consideren necesarias.· 

3º Que, a objeto de seleccionar a los organtsmos ejecutores a los que se les transferirán los 
recursos necesarios, para ejecutar el componente definido en el considerando precedente y dando 
cumplimiento en ello a lo dispuesto en el artlculo g• de la Ley N"18.575. de Bases Generales de la 
Administración del Estado, la Subsecretaria de Servicios Sociales, mediante Resolución Exenta 
N"0480, de 15 de junio de 2022, modificada por Resolución Exenta Nº488 de 17 de junio del 
presente, llamó al "Concurso Programa Noche Dígna. componente 2: Centros Temporales para la 
Superación, el cual tiene por objeto la selección de tas personas juridicas encargadas de la 
implementación de 7 dispositivos del tipo Residencias Familiares en afio 2022. para la Región 
Metropolitana· . aprobándose en dicho acto las Bases Técnicas y Administrativas del refertdo 
concurso y sus anexos. en adelante también e Indistintamente las ' Bases· . 



4º Que, mediante Resolucíón Exenta N"0922, de fecha 5 de julio de 2022, de la Secretarla 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitanas declaró desierto, 
por falta de oferentes. el concurso individualizado en lo precedente, respecto del dispositivo que se 
singulariza en la siguiente tabla: 

Tipo de 
Comuna 1 Monto 

Ca~cldlld Caunl Olannmltfvo Dlaooaltlvo 
Residencia Familiar Recoleta 1 $146.000.000 20 Sin Oferente 

5º Que, no habiendo resultado exitoso el procedimiento concursa! para la selección de 
los ejecutores del dispositivo previamente individualizado, y siendo ineludible su ejecución, 
para garantizar el cumplimiento del objetivo del Programa citado, cual es otorgar una protección 
oportuna a la vida y salud de las personas en situación de calle de la Región Metropolitana; se 
hace necesario recurrir al mecanismo de trato directo, para la suscripción de un convenio de 
transferencia de rec:tJrsos con una Institución idónea, técnica y financieramente, para 
enoomendar1e la implementaclón en la Región Metropolitana del dispositivo antes definido. 

s• Que, luego de realizar un proceso de evaluación y verificación de Idoneidad de 
entidades con solvencia técnica y financiera en la región, la Secretarla Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, ha determinado la factibilidad y 
pertinencia de suscribir un convenio de transferencia de recursos con la Municipalidad de 
Recoleta, para encomendarte la implementación del dispositivo descrito a continuación: 

Olas mblmoa c:Ht El•cuclón 
Tipo de 

Territorio <Apacldad Monto($) Dispositivo Plazo d9 Ejecución 

Re¡klencia 12 mes&. con un máximo de 30 días 
Recoleta 20 $146.000.000 corridos contados desde la 

Famíllar 
suscripción para la habiHtación 

7' Que, por lo expuesto oon fecha 1410712022, se suscribió un convenio de transferencia 
de recursos entre la Sereml de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Recoleta. a fin 
de financiar en dicha comuna la ejecución y gestión del dispositivo detallado en el 
considerando anterior, para cuyo perfeccionamiento, se hace necesario de la emisión y 
tramitación del acto administrativo aprobatorio correspondiente. 

8º Que, en el contexto sanitario actual, por Instrucciones de instancias superiores, como 
ser la Contralorla General de la República y la Fiscalla del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, se ha debido implementar un mecanismo de suscripción y aprobación en forma remota 
del convenio de transferencia de recursos en cuestión, que procure evitar la propagación y 
contagio del virus Covid-19 por funcionarios y personal de las instituciones Involucradas, por 
una parte y por otra, garantice el pleno respecto de los diversos principios que rigen los 
procedimientos administrativos, como ser transparencia, publicidad, escrituración, etc. 
evidenciando y dejando registro formal de la declaración de conformidad de los representantes 
legales de las partes concurrentes en la respectiva convención 

g• Que, conforme a lo dicho en el considerando previo y atendida la contingencia sanitaria 
se ha seguido el siguiente procedimiento para la formalización del convenio: 

Acción lnstitl.lclón Fecha Plataforma o 
Mecanismo 

Firma manual, firma 
electrónica o digital 

1 

1 

Firma de Convenio por Municipalidad 
1 20/0712022 (correo adjunto emitido 

Alcalde de Recoleta personalmente por su 
Alcalde) 

Oficio de remisión de N' oficio 1601-9812022 
Mediante correo del 

convenio adjunta1'do Municipalidad 
Ejecutor dirigido a 

2 convenio en forma de Recoleta Fecha 19-07-2022 otpartes_seremlrm@de 
sarroUosocial.gob.ci 

digitalizada. Soclaldoc N' E7365312022 Social Doc. 

3 lmpresiOn de convenio, firma Sereml 
Archivo en carpeta 

Sereml v dlgitallzadón interna de Ser•mi 
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10• Que, mediante Resolución Exenta N"035 de 2020, de la Subsecretaria de Servicios 
Sociales, se delegó, en los(las) Secretarios(as) Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y 
Familia, el ejercicio de la facultad de suscribir y aprobar convenios de transferencia de 
recursos, con organismos ejecutores del Programa Noche Digna, contemplado en la Partida 21 , 
Capitulo 01 , Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 998, de la Ley de Presupuestos 
vigente para cada ano, cuya cuantía sea infenor a 5.000 Unidades Tributarias Mensuales, en el 
ámbito de su respectiva regfón, asi como también suscribír y aprobar los actos relacionados 
con la ejecución y término de dichos convenios. 

RESUELVO: 

PRIMERO: 

APRUEBASE, en el marco del ·concurso del Programa Noche Digna, Componente 2: Centros 
Temporales para la Superación Ano 2022, para la Región Metropolitana', el convenio de 
transferencia de recursos suscrito con techa 00107/2022 entre la Secretarla Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Reglón Metropolitana de Santiago y la Municipalidad de Recoleta 
para la ejecución de un dispositivo denominado "Residencia Familiar' en el territorio, con la 
capacidad, por el monto y demás características definidas en la tabla del considerando cuarto del 
presente acto administrativo, instrumento que es del siguiente tenor: 

" CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
"PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 2: CENTROS TEMPORALES PARA LA 

SUPERACIÓN AÑO 2022, 
PARA LA REGIÓN METROPOLITANA" 

ENTRE SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA Y MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, 6 de julio del 2022, entre la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y 
Familia de la Región Metropolitana. RUT Nº RUT NºS0.105.000-5, representada por su 
Secretaria Regional Ministerial Dona Patricia Carolina Hidalgo Jeldes, ambas domiciliadas para 
estos efectos en calle Mlraflores, N"130, piso 18, comuna de Santiago, Región Metropolitana, 
en adelante e indistintamente •ta SEREMI", por una parte; y por la otra la Municipalidad de 
Recoleta en adelante e indistintamente el "EJECUTOR"; RUT Nº69.254.800-0, representada 
por su Alcalde don Daniel Jadue Jadue, ambos domicitiados para estos efectos en Avenida 
Recoleta Nº2774, comuna de Recoleta, Región Metropolitana. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, es la Seaetaria de Estado encargada 
del diseno y aplicación de políticas, planes y programas en materia de equidad y/o 
desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas, familias o grupos vulnerables en distintos momentos 
del ciclo vital, promoviendo ta movilidad e integración social y la participación con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional. 

2. Que, la Ley N" 21 .395 de Presupuestos del Sector Público para el año 2022, contempla 
en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 998, el 
Programa Noche Digna, como punto de partida para la concreción de una Polltica 
Pública para Personas en Situación de Calle, la cual tiene por finalidad brindar 
protección a las personas que se encuentran en situación de calle en nuestro pais, con 
el objeto de prevenir los deterioros graves en la salud de éstos. mediante el 
mejoramiento de las condiciones en que pernoctan, viven y se alimentan. 

3. Que. los Centros Temporales para la Superación es uno de los componentes del 
Programa Noche Digna, el cual tiene como objetivo brindar alternativas para que las 
personas disminuyan riesgos asociados a la vida en calle y/o mejoren las habilidades 
para la vida independiente, mediante el acceso a alojamiento, alimentación, higiene y 
cuidado, mejorando su Integración comunitaria, sus habilídades personales para la 
realización de actividades de la vida diaria y fortaleciendo la vinculación con su red 
primaria de apoyo. 

3 



En atención a lo precedentemente expuesto, las partes acuerdan celebrar el siguiente 
convenio: 

PRIMERA: DEL OBJETO. 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretarla 
Regional Ministeñal de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana a la 
Municipalidad de Recoleta, a fin de que ésta institución implemente el dispositivo Residencia 
Famlllar con capacidad para 20 personas en la comuna de Recoleta. 

Excepcionalmente, en el evento que la demanda de atención de usuarios sea menor a la 
capacidad diaña esperada, se podré aceptar que durante la ejecución del dispositivo se atienda 
a un número menor de usuarios, circunstancia que deberá ser debidamente justificada por el 
Ejecutor y aprobada por el/la SEREMI, debiendo quedar constancia de ello en los respectivos 
Informes Técnicos y en el documento que los aprueba. En este caso el Ejecutor deberé realizar 
el reintegro de los fondos no utilizados, según corresponda. 
El dispositivo debera ejecutarse de conform1dad al Manual de Orientaciones Técnicas para 
centros temporales para la superación aprobado por Resolución Exenta N"0234 de 2021 de la 
Subsecretaria de Servicios Sociales y el presente convenio, debiendo cumplir con las metas 
que se establecen a continuación: 

Estándar 
Meta 

Medio 
Objetivo Fórmula Mensual Verlfic:aclón 

Tangible Adultos en situación de (N" de PSC adultos que 80% 
calle evalúan evalúan satisfactoriamente los Encuesta 

de 

de 
satisfactoñamente los servicios recibídos en los CTS Satisfacción de 
servicios recibidos en los IN" de PSC adultos a quienes los/las 
CTS se les aplica la encuesta de participantes 

satisfacción 1) 

Utilización de la (Nº de participantes activos2 1 . ,,,.... •. 
capacidad de los cupos /Cobertura total para cupos 95% Registro Noche 
de Residencia Familiar. definidos por convenlo)"100 Digna 

Intangible Adultos en situación de (Nº de PSC adultos que 
calle cuentan con perfil cuentan con perfi l laboral 90% 
laboral elaborado en elaborado/ Nº total de adultos 
Residencia FamHiar. en situación de calle, 

participantes de la Residencia 
Famlliar)•100 

Personas en situación de (Nº de PSC que aumentan en 
calle mejoran su cantidad las redes apoyo 
integración comunitaria y primarias y/o comunitaria en 70% 
fortalecen la vinculación relación a su situación al 
con su red primaria y/o ingreso al dispositivo/ Nº de 
comunitaria de apoyo. PSC total de Residente1)•100 

Personas adultas en (Nº de PSC adultos que 60% 
situación de calle participan en Asambleas y 
participan en asambleas reuniones 1 Nº total de adultos 
y reuniones relacionadas en situación de calle, 
con aspectos de la participantes de la Residencia 
convivencia v el auehacer Familiar)"100 

1Para la aplicación de la encuesta de satisfacción. se utililar6 un formato diseñado en base a la Información 
obtltnlda por el Estudio de Levantamiento de Insumos para la Mejora de los CTS, realizada durante el año 2020 por 
la Consultora FOCUS. Asimismo, u capacitar~ a los equipos sobre el mecanismo de aplle1c.lón. 
1Los participantes activos son aquellos que se mantienen recibiendo los servicios en el período de 2 
meses. el que es evaluado mediante los inform es bimestrales. 
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al Interior de la 
Residencia, permitiendo 
la toma colectiva de 
decisiones a la semana. 
Residencia. 
Participantes adultos que 
utilizan cupos cuentan 
con Instrumento de 
Caracterización cargado 
en Sistema de Registro 
Noche Digna. 

(N" total de participantes 100% 
adultos caracterizados en 
Sistema de Registro Noche 
Digna/ N° total de adultos en 
situación de calle , 
participantes de la Residencia 
Famitiarr100 

Residencia Familiar (Nº de actividades orientadas a 100% 
construye planificación la participación e integración 
bimestral de actividades social realizadas cada dos 
orientadas a la meses/ Nº de actividades 
participación e orientadas a la participación e 
integración social, integración social planificadas 
cumpliendo un mlnimo de cada dos meses)"100 
actividades de ocho (8) 
realizadas en ese plazo. 

Residencia Familiar 
realiza un mlnlmo de una 
(1) reunión semanal de 
orientación psicosoclal. 

Residencia Familiar lidera 
o participa en dos (2) 
Mesas Calle de su 
territorio, al mes. 

Nº de participantes que 
logran un egreso exitoso 
mediante la Interrupción 
de la situación de calle 

Registro de la fecha y el 
motivo de egreso de 
tos/las participantes 
adultos del Centro en el 
Sistema Noche Digna 
(SND). 

(N° total de reuniones de 100% 
orientación psicosocial 
realizadas en el periodo de 
ejecución I N• total de 
semanas correspondiente al 

rlodo de e·ecución •100 
(N° total de Mesas Calle que 100% 
lidera o participa en el periodo 
de ejecución/ Nº total de 
Mesas Calle esperadas en el 
eriodo de e ecución º100 

(Nº de participantes que 50% 
egresa del programa por 
lnterrupclÓn de la situación de 
calle/Nº total de participantes 
atendidos en el periodo de 
e'ecuci6n •100 
(N" total de participantes 
adultos que egresaron en el 
periodo de ejecución y que 100% 
cuentan con la fecha y motivo 
registrado en SND/Nº total de 
participantes adultos que 
egresaron en el periodo de 
ejecuci6n)º100 



En razón de la pandemia declarada por ta enfermedad COVID-19, se deberá además dar especial 
cumplimiento a toda instrucción o sugerencia que se entregue por la autoridad sanitaria 
correspondiente. ya sea para et funcionamiento del dispositivo, el resguardo de la salud de los 
colaboradores que se desemper'\an en él, y en particular, respecto de los participantes. 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR Y OBLIGACIONES. 

En el marco de la ejecución del presente convenio, el ejecutor deberá implementar el 
dispositivo sel'\alado, con los recursos que para este efecto transferirá la SEREMI. debiendo 
habilitar el inmueble en caso de corresponder conforme se estipula en el presente convenio. 
Asimismo, las partes tendrán las siguientes y obligaciones: 

a) Dar cumplimiento íntegro y ejecutar el dispositivo, de conformidad el Manual de 
Orientaciones Técnicas para Centros Temporales para la Superación aprobado mediante 
Resolución Exenta Nº 0234, de 2021, y el presente convenio cumpliendo la totalidad de 
las metas comprometidas en términos de prestaciones, para la Residencia Famlflar y toda 
Instrucción Impartida al efecto por parte del Ministerio, las que se entienden forman parte 
integrante del presente convenio. 

b) Entregar los servicios sólo a personas que se encuentren en situación de calle segun la 
definición contenida en el artículo tercero Nº 9 del Decreto Supremo Nº 29 de 2013 del 
Ministerio de Desarrollo Social. s El incumplimiento de este requisito puede dar origen al 
término anticipado del convenio. 

c) Administrar los recursos humanos necesarios y bajo las condiciones mlnimas ex1g1das en 
el Manual de Orientaciones Técnicas, para el correcto avance y administración de la 
Residencia Familiar. Lo anterior, no implica existencia de relación laboral alguna entre los 
recursos humanos contratados por el Ejecutor y el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia. 

d) En caso de modificación de los Recursos Humanos informados en el informe de 
instalación, se deberá remitir a la SEREMI el currículum de las nuevas personas que 
integrarán el equipo de trabajo en el Centro. debiendo en todo caso contar siempre con el 
personal necesario para dar aimpllmiento a una implementación adecuada del 
dispositivo, de conformidad con lo dispuesto en las normas técnicas ya ser'\aladas. 

e) Ingresar la información en forma diaria, al Sistema Informático Noche Digna, de 
conformidad con lo establecido en el Manual de Orientaciones Técnicas de Centros 
Temporales para la Superación. Todas las personas que tengan acceso a dicho sistema, 
deberán contar con su nombre de usuario y clave. entregada por la SEREMI y guardar 
estricta confidencialidad de la información a la que tengan acceso debiendo dar 
cumplimiento a lo estipulado la ley Nº 19.628, sobre protección a la vida privada. 
obligación que deberá constar en los contratos que la institución celebre con las personas 
que conforman el equipo. Además, el ejecutor deberá cumplir con los procedimientos y 
asegurarse que el equipo del dispositivo cumpla con lo dispuesto en el punto 3. 1.2 del 
manual. Asimismo, la institución deberá solicitar previo al Ingreso de la información de los 
usuarios al Sistema, la firma del consentimiento informado según lo dispone en punto 
3.1.2 del manual referido. 

f) Participar de todas las instancias de coordinación, asistencia técnica y capacitación que el 
Programa Noche Digna genere, ya sea directamente o a través de terceros 
encomendados e$pecialmente para apoyar estas funciones, debiendo coordinar 
especialmente con la Contraparte Técnica de la SEREMI, las actividades relacionadas 
con la difusión del Programa Noche Digna, y sus resultados. 

g) Asegurar el funcionamiento continuo de la Residencia Familiar, una vez suscrito el 
convenio para los fines acordados. 

h) Entregar el Informe Técnico de Planificación, Instalación, Informes Técnicos de Avance y 
un Informe Técnico Final, de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta del presente 
convenio. 

i) Rendir cuenta de los recursos transferidos por la SEREMI de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución Nº30. de 2015, de la Contralorla General de la República o la 
norma que la reemplace, debiendo dar cumplimiento a toda instrucción o resolución que 
el ori;¡anismo contralor emita al respecto, comprometiendo la entrega de Informes 
Financieros mensuales y un Informe Financiero Final, de acuerdo a lo establecido en la 

'Personas en Situación de Calle: Aquellas que carecen de residencia fija y que pernoctan en lugares 
públicos o privados, que no tienen las caracterlstitas básicas de una vivienda, aunque cumplan esa 
función (no incluye c¡impamentos). Asimismo, aquellas personas que de conformidad con una 
reconocida trayectoria de situación de calle, reciben alojamiento temporal o por periodos significativos, 
provisto por Instituciones que les brindan apoyo biopsltosodal. 
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j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

O) 

p) 

q) 

cláusula sexta del presente convenio. Lo anterior, incluye el reintegro de los saldos no 
ejecutados, no rendidos, observados y/o no ejecutados, en tiempo y forma según lo 
d ispone la cláusula octava del presente acuerdo. 
Participar de la capacitación que brindará la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia, respecto de la ejecución de Centros Temporales para la Superación, 
como de las rendiciones de cuentas y de los gastos permitidos para la ej ecución del 
presente convenio. 
En caso que el ejecutor sea una institución privada, rendir garantía de fiel cumplimiento, 
de conformidad con lo establecido en la clausula undécima del presente convenio. 
En caso que el ejecutor genere algún documento escrito formal o informal, se deberá 
referir el nombre del centro, como: "Residencia Famlliar para personas en Situación de 
Calla, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia", incluyendo el logo en los casos que 
proceda. 
En caso que la institución mantenga una pagina web, deberá referirse a esta in1c1ativa 
como 'Residencia Familiar" es una iniciativa del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
Coordinar con la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, toda 
difusión, plan comunicacional, nota de prensa o uso de los espacios flsicos del centro 
para actividades comunicacionales. haciendo alusión que se trata de una iniciativa 
gubernamental. 
Entregar junto al informe de Instalación, la planificación de la estrategia de cuidado del 
equipo, para la aprobación de la contraparte técnica de la SEREMI, de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Orientaciones Técnicas. 
Crear un registro contable especial para los gastos de este convenio, que permita e l 
adecuado control de los recursos, con la identificación de los bienes inventariables que se 
adquieran con cargo a l proyecto. 
Realizar inventario simple de bienes muebles adquiridos con recursos del presente 
convenio, el cual podrá ser solicitado por la Contraparte Técnica de la SEREMI. 

El incumplimiento de alguna de las acciones antes enumeradas podra dar motivo al término 
anticipado del presente convenio. 

Por su parte, la Seeretarla Regional Mlnlsterlal de Desarrollo Socia! v Faml!la de la Reglón 
Metropolitana se obliga a: 

a) Transferir los recursos de conformidad a lo sel'lalado en la cláusula cuarta del presente 
convenio. 

b) Dictar el Acta de Apertura, en caso de corresponder, dando cuenta que el dispositivo 
cumple con los estándares tangibles e intangibles descritos en el Manual de 
Orientaciones y Estandares Técnicos, por lo tanto, esta en condiciones para iniciar la 
entrega de los servicios. 

c) Aoompal'lar y supervisar técnicamente la ejecución del Dispositivo. 
d) Otorgar claves al Ejecutor y coordinar la capacitación para e l uso adecuado de SIGEC y 

del Sistema de Registro del Programa Noche Digna, ambos del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia. 

e) Supervisar el Ingreso, por parte del ejecutor, de la información en forma diaria, al Sistema 
Informático Noche Digna, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Orientaciones Técnicas de Centros Temporales para la Superación. 

f) Convocar y participar de las mesas técnicas. 
g) Capacitar a los ejecutores, respecto de las orientaciones y estándares técnicos para 

Centros Temporales para le Superación como de las rendiciones de cuentas y de los 
gastos permitidos para la ejecución del presente convenio. 

h) Exigir las rendiciones de cuenta en conformidad a lo seflalado en la Resolución N"30, de 
2015, de la Contralorla General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre 
Rendición de cuentas, o la norma que la reemplace. 

i) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de Jos Informes Técnicos e Informes 
Financieros, y a las respectivas notificaciones con los resultados de dicha revisión. 

j) Realizar cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del 
presente convenio. 

Lo estipulado en la presente cláusula, es sin perjuicio de las exigencias establecidas en el 
Manual de Orientaciones Técnicas para Centros Temporales para la Superación, aprobado 
administrativamente por la Subsecretaria de Servicios Sociales, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, cuyo incumplimiento podrá dar origen a declarar el término anticipado del 
presente convenio, por parte de la SEREMI. 
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TERCERA: DE LA SUPERVISIÓN DEL CONVENIO. 

La Residencia Familiar ejecutada será supervisada por la Secretarla Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia; ajustándose al presente convenio y al Manual de Orientaciones 
Técnicas para Centros Temporales para la Superación y el presente convenio, sin pe~uicio de 
las funciones de acompal'lamiento y asistencia técnica del Programa Noche Digna, 
dependiente de la División de Promoción y Protección Social de la Subsecretaria de Servicios 
Sociales. 

Esta supervisión incluirá visitas, monitoreo y todas las actividades que se originen para el 
desarrollo de las funciones de supervisión, especificadas en el presente convenio, 
comprometiéndose el ejecutor a prestar la colaboración neceaaria al efecto. 

CUARTA: DE LOS RECURSOS, DISTRIBUCIÓN E ÍTEMS FINANCIABLES. 

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transferirá a la Municipalidad de Recoleta, 
la cantidad de $146.000.000 (ciento cuarenta y seis millones de pesos), fondos contemplados 
en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01 , Subsecretaria de Servlclos Sociales, Subtitulo 24. 
ltem 03, Asignación 998, Programa Noche Digna, de la Ley Nº 21 .395 de Presupuestos del 
Sector Publico para el a~o 2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

La transferencia de estos recursos se efectuará en 1 (una) sola cuota, una vez que se 
encuentre totalmente tramitado el ultimo acto administrativo que apruebe el convenio de 
transferencia de recursos, y el ejecutor haya entregado el informe de planificación regulado y 
mencionado en el cláusula quinta del presente convenio y siempre que el ejecutor se encuentre 
al dla en la presentación de la rendíelón de cuentas de los convenios del Programa Noche 
Digna, en la respectiva región, de acuerdo a lo dispuesto en la Glosa Nº 19 de la Partida 21 , 
Capitulo 01 , Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, asignación 998 de la Ley de Presupuestos Nº 
21 .395 del afio 2022. 

Respecto de las Municipalidades que reciban transferencia de recursos, deberán enviar a la 
SEREMI el Decreto Alcaldlclo que autorice la utilización de esos recursos para el desarrollo del 
dispositivo, en un plazo no superior a siete (7) días corridos posteriores a la transferencia de 
recursos; documento que además deberá ser ingresado a SIGEC dentro del mismo plazo. 

Los recursos serán depositados en la cuenta bancaria que la Institución ejecutora haya 
informado en el Formularlo de Presentación de Antecedentes. No podrán presentarse, para 
estos efectos, cuentas de personas naturales. 

El Ejecutor una vez recibida la transferencia, debera emitir a ta SEREMI, la certificación de 
conformidad de este ingreso, indicando el monto transferido y la fecha en que se hizo efectiva, 
en un plazo máximo de siete (7) dlas corridos contado desde la transferencia de los recursos, 
documento que además deberá ser ingresado al SIGEC dentro del mismo plazo. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto del convenio, el Ejecutor deberá destinar los 
recursos transferidos, a los ltems de gastos sel'lalados a continuación y de acuerdo al Glosario 
Plan de cuentas contenido en el anexo N"1 del presente convenio, y de conformidad a la 
distribución económica presentada en el Informe de Planificación, y aprobada en SIGEC. 

A continuación, se realiza una descripción de los ltems generales contemplados: 

Gastos Directos a Participantes: Este ítem corresponde a todos aquellos gastos que son 
realizados en función directa de la población beneficiaria. Es decir, aquellos fondos destinados 
a prestaciones para participantes del dispositivo. Este ltem se desglosa en los siguientes sub 
ftems. 

a} Recur5os Humanos: Se consideran los gastos correspondientes a la 
contratación de profesionales o personas a cargo de la ejecución del 
dispositivo de acuerdo a cada una de las especificaciones establecidas en el 
manual de Orientaciones y Estándares Tecnicos aprobado 
administrativamente por la Subsecretaria de Servicios Sociales y que tiene 
directa relación con el participante. Incluye gastos de Recursos Humanos y 
gastos de Servicios. Lo anterior, según las especificaciones de cada 
dispositivo. 
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b) Activos: Aquellos bienes que se entregan a los participantes directamente 
para el desarrollo del dispositivo. 

e) Gastos de Soporte: Corresponden a los gastos utilizados para sustentar ta 
operación. Incluye gastos de Habilitación y otros Gastos de Soporte. 

Gastos Internos: Este ltem corresponde a todos aquellos gastos que constituyen un apoyo a 
la gestión administrativa del dispositivo, tales como materiales de oficina, y otros gastos de 
administración necesarios para la ej ecución y sustento del programa. Este item se especificará 
en distintos sub ltems. En ningún caso se aceptará que este ítem exceda el 10% (diez por 
ciento) del total presupuestado por el dispositivo. 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez totalmente tramitado el ultimo acto administrativo que 
aprueba el presente convenio, se podrá autorizar la redistribución de gastos en el m ismo 
dispositivo, en las condiciones que a continuación se setlalan: 

La redistribución de gastos del d ispositivo entre los items y sub ltems deberá ser 
solicitada por el ej ecutor a la SEREMI, previo a la ejecución de los gastos, por esenio y 
fundada en causas debidamente justificadas. Dicha solicitud debe ser Ingresada a la 
plataforma SIGEC para efectos de registro y seguimiento no pudiendo ser presentada 
más allá de los veinte (20) dlas corridos anteriores al término del plazo de ejecución del 
dispositivo. 

La redistribución en ningún caso podrá sobrepasar el 30% del total de gastos del 
dispositivo y no debe significar una disminución del ltem "Gastos directos a 
Participantes'. 

• Sólo para los casos en que la entidad ejecutora, con posterioridad a la presentación de 
su propuesta económica, obtenga a titulo gratuito el o los inmuebles en que 
implementará el dispositivo y que éstos hayan sido declarados idóneos por la 
contraparte técnica de la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, 
podrá solicitar que se le autorice la redistribución presupuestaria mayor al 30% (treinta 
por ciento) antes sel'lalado y sólo hasta completar el monto del arriendo proyectado y 
no gastado. 

El/la Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, podrá o no autorlz.ar la 
redistribución solicitada, dentro de siete (7) dlas corridos desde la presentación de la solicitud. 
lo que será informado al Ejecutor por medio de un oficio emitido por eVla SEREMI y por SIGEC. 
No se podrán financiar con cargo a los recursos transferidos por el presente convenio ta 
compra de vehfculos, propiedades, sitios e inmuebles. La redistribución en ningún caso podrá 
significar una d isminución de los gastos directos a participantes. 

Para todos los efectos el Ministerio de Desarrollo Social y Familia no seré parte ni tendrá 
responsabilidad alguna ni directa. ni Indirecta. ni mancomunada, ni solidaria en los eventuales 
contratos de arriendo, comodato, usufructo o de cualquier otro tipo que las entidades 
ejecutoras celebren sobre bienes rafees a efectos de ejecutar el presente convenio. 

El Programa No Financiará: Gastos por pagos de indemnizaciones de carácter laboral 
convencíonal, derivados de la desvinculación del personal. 

QUINTA: DE LOS INFORMES TECNICOS. 

Con la finalidad de verificar el grado de avance efectivo en el cumplimiento del objeto de la 
transferencia el ejecutor deberá entregar los informes técnicos que se detallan a continuación. 

a) Informe de Planificación. 

El Informe de planificación deberá entregarse dentro de los 5 dias corridos siguientes a la fecha 
de suscripción del presente convenio, a través de correo electrónico enviado a la contraparte 
técnica Informada por la Secretarla Regional Ministerial y de acuerdo al formato disponible el 
SIGEC y será aprobado por la Contraparte Técnica de la SEREMI. Este informe debe contener: 

• Planificación o proyección de le implementación del dispositivo. 
• Reuniones de coordinación del equipo ejecutor que den cuenta de la 

planificación antes sefialada. 



Reunión de coordinación entre la SEREMI y el equipo ejecutor, en la que 
deberán constar los acuerdos adoptados sobre las acciones y/o actividades 
que serán necesarias para la implementación deVlos dispositivos. as! como las 
actas aprobadas por los participantes de la reunión. 

• Cualquier otra actividad de coordinación para la ejecución para la correcta 
Implementación del dispositivo. 

• Asistencia obligatoria del Coordinador o persona que éste designe a ra 
capacitación que realice la SEREMI respecto Centros Temporales previo a la 
transferencia de recursos, sin perjuicio de la asistencia de los demás 
integrantes del equipo ejecutor. 

• Propuesta económica de los recursos trasferidos. 

b) Informe Técnico de Instalación. 

La institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico de 
Instalación, dentro del plazo de treinta (30) dlas corridos siguientes a la fecha de inicio 
de la Etapa Entrega de Servicios, dando cuenta de dicho proceso y del cumplimiento 
de los estandares tangibles e intangibles descritos en el Manual de Orientaciones y 
Estándares Técnicos. Además, deberá adjuntar copia del cwrlculum de las personas 
que han sido contratadas para la e¡ecucíón del respectivo disposltívo, con indicación de 
la función a desarrollar por cada una de ellas, debiendo estar acorde con los 
requenmientos exigidos en el presente convenio en el Manual de Orientaciones 
técnicas para Centros Temporales aprobado administrativamente por la Subsecretaria 
de Servicios Sociales. 

El Informe de Instalación se encontrará disponible en el SIGEC para ser completado 
por el ejecutor debiendo ser entregado en la Oficina de Partes de la SEREMI e 
ingresado a SIGEC dentro del plazo indicado precedentemente. En esta oportunidad el 
Ejecutor deberá entregar además en formato papel o digital los currfcufums indicados 
en el párrafo anterior. 

c) Informes Técnicos da Avance. 

La Institución ejecutora deberá entregar a fa SEREMI Informes Técnicos de Avance 
cada dos (2) meses, respecto del dispositivo. Tales infomnes deberán entregarse 
dentro del plazo de siete (7) dlas corridos siguientes al término del periodo que 
informa. Los Informes deberán dar cuenta, al menos, de los avances en las 
prestaciones comprometidas, y al cumplimiento de los estandares exigidos en el 
Manual de Orientaciones Técnicas de Centros Temporales para la Superación. El 
primer Informe deberá contener la Información de los primeros sesenta (60) dlas 
corridos siguientes a la fecha de transferencia de recursos y asl sucesívamente según 
corresponda. 

Los Informes de Avance se encontrarán disponibles en el SIGEC para ser completados 
por el ejecutor y entregados postenormente en la Oficina de Partes de fa SEREMI 
dentro del plazo indicado precedentemente, recibiendo el correspondiente timbre de 
ingreso. 

d) Informa Técnico Final. 

Dentro de los diecisiete (17) dlas corridos siguientes el término ae la ejecución del dispositivo, 
el ejecutor deberá entregar un Informe Técnico Final, que deberá contener, a lo menos, la 
siguiente información· 

1) Todos los procesos desarrollados en torno a la implementación del dispositivo durante 
el periodo de ejecución. 

2) Evaluación técnica al término de los doce (12) meses de ejecución, que consiste en el 
análisis y reporte de los niveles de logros obtenidos en relación a los compromisos 
adquiridos en el convenio y los resultados a nivel de los beneficiarios directos e 
indirectos, si correspondiere. 

3) Conclusiones relevantes sobre el desempello y resultados del dispositivo. 
4) Adjuntar nómina de fas personas en situación de calle atendidas en el dispositívo 

durante todo su periodo de ejecución. 

Revisión de los Informes Técnicos. 

Todos los Informes Técnicos deberán presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, asr 
como también en SIGEC, dentro de los plazos indicados en las letras a, b, e y d de fa presente 
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clausula y serán revisados por la contraparte técnica de la SEREMI dentro del plazo de doce 
(12) dlas corridos contados desde su recepción en la Oficina de Partes de la SEREMI. Los 
informes podrán ser aprobados u observados. 

Los informes que sean observados se considerarán como rechazados en SIGEC y se informará 
al Ejecutor las observaciones a subsanar, quienes tendrán diez (1 O) dlas corridos contados 
desde su recepción para corregirlos. 

Los Informes rechazados deberán volver a ser presentados en SIGEC y en la Oficina de Partes 
de la SEREMI, debiendo la SEREMI proceder a su aprobación o rechazo definitivo dentro del 
plazo de diez (10) dlas corridos desde su recepción, el cual se empezará a contabilizar desde 
la fecha de recepción en Oficina de Partes de la SEREMI. 

SEXTA: RENDICIÓN DE CUENTAS. 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la SEREMI será responsable, de 
conformidad con las normas establecidas en la Resolución Nº 304, de 2015 de la Contraloria 
General de la República, sobre el procedimiento de rendiciones de cuentas, entre otras cosas 
de: 

1. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser 
entregada dentro de los quince (15) primeros días hábiles del mes siguiente al que 
se rinde. 

2. Proceder a su revisión en un plazo de quince (15) dlas habiles desde la recepción 
de los informes para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos y 
el cumplimiento de los objetivos pactados. 

3. Mantener a disposición de la Contralorla General de la República, los antecedentes 
relativos a la rendición de cuentas de las sel\aladas transferencias. 

Además, y en cumplimiento a lo establecido en la Resolucion N° 30 del allo 2015, de la 
Contralorla General de la República. sobre el procedimiento de rendiciones de cuentas. el 
ejecutor deberá entregar a la SEREMI los siguientes documentos: 

1.- Los comprobantes de Ingresos con la documentación auténtica o la relación y 
ubicación de ésta cuando proceda, que justifique los ingresos percibidos con los recursos que 
por el Convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona responsable, 
legalmente, de percibirlo. 

2.- Los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y 
ubicación de ésta cuando proceda, que acredite todos los pagos reallzados con los recursos 
que por el Convenío se transfieren. 

3.- Los comprobantes de traspasos con la documentación auténtíca o la relación y 
ubicación de ésta cuando proceda, que demuestre las operaciones contables que no 
corresponden a ingresos y gastos efectivos. 

Para el caso de ejecutores que sean entidades públicas, la rendición de cuentas se hará de 
conformidad con lo establecido para esta tipo de entidades en la Resolución Nº 30 de 2015 de 
la Contraloría General de la República, esto es: comprobante de Ingreso por los recursos 
percibidos, que debe especificar el origen de los recursos, e Informes mensuales y final de su 
Inversión 

a) Informes Financieros Mensuales 

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI. Informes Financieros Mensuales que 
den cuenta de la ejecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la Inversión 
realizada, fechas en que se realizó, uso en el Que se aplicó y el saldo disponible para el mea 
síguiente, de acuerdo a la o las distribuciones económicas para el dispositivo presentadas en la 
postulación y aprobadas en SIGEC. todos los cuales deberán ser remitidos por escrito y en 
formato papel en la Oficina de Partes de la SEREMI conforme se Indica en los párrafos 
siguientes, con respaldo en el SIGEC. 

'Se deberá de1r cumplimiento a toda instrucción o resolución que la Contralorfa General de la República 
emita ill respecto, en particular aquellas dictadas en el marco de la pandemla de COVI0-19 o alguna 
situación excepcional. 



Estos Informes deberán presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el 
correspondiente timbre de ingreso, dentro de los quince (15) primeros días Mbiles del mes 
siguiente a aquel que se está informando y deberán ser revisados por la SEREMI, sin perjuicio 
de las facultades de supervisión y fiscalización que le corresponden a la Subsecretaria de 
Servicios Sociales. 

En caso de no existir gastos se debe infonnar "sin movimientos". En la situación que el Ejecutor 
no sea organismo público, sólo se aceptarán boletas o facturas en original, las que deben 
corresponder a gastos pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las actividades realizadas 
en el marco del presente convenio. 

Los documentos sellalados, deberán ser acompañados sin enmiendas o adulteraciones; 
asimismo, no se aceptarán gastos que no cuenten con su debido respaldo. 

b) Informe Financiero Final 

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI, un Informe Financiero final que dé 
cuenta de la ejecución de los recursos recibidos. el monto detallado de la inversión realizada, 
desagregada por ltems, y el saldo no ejecutado, si lo hubiere. 

Este infOrme deberá presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el 
correspondiente timbre de Ingreso, y además ser remitidos a través del Sistema de Gestión de 
Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, dentro de los quince (15) dlas 
hábiles siguientes al t6rmino de la ejecución. Lo anterior, sin perjuicio de toda otra 
documentación que el ejecutor estime necesaria incluir para justificar los gastos realizados. 

SÉPTIMA: DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS. 

La SEREMI. revisará los Informes financieros dentro del plazo de quince (15) dias hábiles, 
contados desde su recepción y podrá aprobartos, observar1os y/o rechazarlos. En caso de tener 
observaciones o requerir aclaraciones por parte del organismo Ejecutor, respecto de los 
informes, o bien de los comprobantes que lo respaldan, o de su falta de correspondencia con el 
Informe Final, éstas deberán ser notificadas al ejecutor por escrito, en un plazo de cinco (5) 
dlas corridos siguientes al término de la revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de diez (10) dlas 
corridos contados desde la notificación de las observaciones. para hacer las correcciones u 
aclaraciones pertinentes y entregartas a la SEREMI respectiva, la que deberá revisarlas dentro 
de los diez (1 0) días corridos siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o 
rechazarlos de forma definitiva, lo que deberá ser notificado al Ejecutor dentro de los cuatro (4) 
dlas corridos siguientes de adoptada la decisión por fa SEREMI. 

La no presentación de los Informes Mensuales de Inversión, la no realización de las 
correcciones o aclaraciones notificadas por la SEREMI dentro del plazo estipulado, o el 
rechazo definitivo del Informe de Inversión, se considerará un incumplimiento grave del 
convenio, que habilitará a la SEREMI a poner término anticipado al convenio y exigir al ejecutor 
la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o rechazados o no ejecutados según 
corresponda. 

Una vez aprobado o rechazado en forma definitiva el informe financiero final, el ejecutor deberá 
restituir los recursos no rendidos, observados y/o no ejecutados, en caso de existir, en un plazo 
de doce (12) dlas corridos desde la comunicación que da cuenta de la aprobación o rechazo de 
informe referido, sin perjuicio de las normas legales vigentes al momento de su restitución. 

OCTAVA: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA VIGENCIA DEL CONVENIO. 

DE LA VIGENCIA: 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el 
último acto adminístrativo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o 
rechazo definitivo de los Informes Técnicos y Financieros Finales, por la SEREMI, y 
reintegrados los saldos no rendidos. no ejecutados, observados y/o rechazados; en caso de 
existir. 

DEL PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Sin perjuicio de lo anterior, por razones de buen servicio basado en la necesidad de 
implementar de fOrma urgente las Residencias Familiares. el plazo de ejecución se computara 
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desde la fecha de suscripción del convenio que se celebre para estos efectos, y tendrá una 
duración de doce (12) meses contados desde dicha fecha 

Se considerará un periodo de habilitación de un máximo de treinta (30) días corridos contados 
desde la celebración del convenio referido. Dentro de este periodo, el ejecutor deberá contratar 
recursos humanos, comprar insumos, habilitar el inmueble, entre otros, es decir todo aquello 
necesario para la correcta implementación del Centro. 

El plazo de habilitación en ningún caso significar;!i un aumento del periodo de ejecución ya que 
está contemplado dentro de los 12 meses de ejecución del convenio. 

SI el dispositivo no requiere de habilitación, en los términos del párrafo anterior, la SEREMI 
deberá revisar que el dispositivo se encuentre en condiciones para su apertura, por lo que 
deberá notificar al ejecutor en caso de presentar observaciones al respecto, contando éste con 
un plazo de cinco (5) dlas corridos para solucionarlas. Cumplido este plazo. la Contraparte 
Técnica se pronunciará al dla siguiente hábil aprobando o rechazando de manera definitiva la 
apertura del dispositivo. 

Rechazada la apertura del dispositivo, se podra declarar el incumplimiento del convenio y el 
~rmlno anticipado de éste me<iiante acto administrativo correspondiente. Para lo anterior el/la 
SEREMI, a través de Oficio, notificará a la entidad ejecutora, quien tendrá siete (7) días 
corridos para la restitución y reintegro de los montos transferidos. En caso que et ejecutor no 
restituya los fondos requeridos por la SEREMI, en el plazo senalado, se podrá hacer efectiva la 
garantía, en caso de ser procedente. 

Dentro de los treinta (30) días corridos siguientes al Inicio de la etapa entrega de servicios, el 
ejecutor deberá enviar un Informe de Instalación del dispositivo conforme a lo dispuesto en la 
cláusula quinta del presente instrumento. Dicho Informe debera ser completado en el SIGEC y 
presentado en la Oficina de Partes de la SEREM!. Para proceder con la aprobación del Informe 
de Instalación en SIGEC, Ja contraparte técnica de la SEREMI, deberá adjuntar el Acta de 
Apertura respectiva. 

Excepcionalmente y a solicitud fundada por el ejecutor, debidamente calificada por la 
Contraparte Técnica de la SEREMI, se podrá ampliar el plazo de ejecución hasta en 3 meses 
del dispositivo y/o su cobertura y/o el número y/o tipo de prestaciones entregadas, en los casos 
que se indican: 

Existencia de malas condiciones climáticas en la región. 

• Existencia de situaciones que pongan en riesgo la vida, salud e integridad de las 
personas en situación de calle. 

• Otras eventualidades definidas por Ja SEREMI que se relacionen directamente con el 
objeto del componente Centros Temporales para la Superación. 

La solicitud del ejecutor deberá ser formulada por escrito y presentada a la SEREMI dentro del 
periodo de ejecución del dispositivo. 

Una vez recepcionado el requerimiento del ejecutor, la SEREMI, deberá remitir un informe 
técnico que analice la solicitud, dirigido al Jefe de División de Promoción y Protección Social de 
ta Subsecretaria de Servicios Sociales, quien evaluará y verificara si es factible técnica y 
financieramente dar curso a la solicitud del ejecutor, atendida la disponibilidad presupuestaria 
del programa. 

En caso de que la evaluación técnica y financiera sea favorable, el Jefe de División informará 
mediante Oficio a la SEREMI. quien a su vez deberá suscribir una modificación al convenio, 
previo al término del periodo de ejecución, la cual deberé ser aprobada por el correspondiente 
acto administrativo. 

Será requisito indispensable para proceder a la transferencia de nuevos recursos, que la 
institución ejecutora se encuentre al dla en ta presentación de rendición de cuentas de los 
convenios de este programa y mantener garantizados la totalidad de los recursos, en 
conformidad a lo estipulado en la cláusula undécima del presente acuerdo. Con todo, fa 
entrega adic ional de recursos no podra exceder del 40% del monto total ya transferido. 

- - - - - ------ - - - -



NOVENA: DE LA PRÓRROGA AUTOMÁTICA. 

El convenio suscrito entre eVla Secretaría Regional Ministerial y la im;titución ejecutora, podrá 
prorrogarse en forma automática y sucesiva por periodos iguales, en la medida que la 
Subsecretaria cuente con disponibilidad presupuestaria conforme a la Ley de Presupuestos del 
Sector Público del al'lo respectivo para dicha ejecución y previo Informe de la contraparte 
técnica y financiera. Para efectos de la prórroga, será requisito indispensable una evaluación 
técnica y financiera respecto de la ejecución del convenio. 

Para ello, la contraparte técnica y financiera de fa SEREMI deberá emitir un Informe de 
evaluación a la prórroga, una vez ejecutado el mes nueve (9), que dé cuenta del 
comportamiento técnico y financiero del Ejecutor. Una vez concluida la ejecución del noveno 
mes, dicho Informe deberá ser remitido por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia de la Reglón Metropolitana a la Subsecretaria de Servicios Sociales, quien 
determinará la pertinencia presupuestaria para dar curso a la prórroga, previa revisión de la 
División de Promoción y Protección Social perteneciente a la misma Subsecretaría. 

DÉCIMA; DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS. 

La Contraparte Técnica de la SEREMf estará encargada de la supervisión de la ejecución del 
dispositivo, ajust.tndose al presente convenio y al Manual de Orientaciones Técnicas para 
Centros Temporales para la Superación y a los términos establecidos en el presente Convenio; 
sin perjuicio de la función de AslStencia Técnica del Programa Noche Digna dependiente de la 
División de Promoción y Protección Social de la Subsecretaría de Servicios Sociales. 

La institución ejecutora del dispositivo deberá colaborar en las tareas de supervisión y control 
pertinente. 

En este contexto ejercerá el rol de Contraparte Técnica y Financiera conforme los términos que 
se indican a continuación. 

a) CONTRAPARTE TÉCNICA. 

La Contraparte Técnica seré ejercida por el (la) Secretarlo(a) Regíonal Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia de la Reglón Metropolitana, o quién éste designe, pudiendo ser uno o mas 
funcionarios con responsabilidad administrativa, y tendrá las siguientes funcionelS: 

a. Realizar el seguimiento, supervisión, monitoreo y control del correcto desarrollo y 
ejecución del Oispositívo, velando por el estricto cumplimiento de lo acordado en el 
respectivo Convenio y siguiendo las orientaciones que emanen desde la Subsecretaría 
de Servicios Sociales, en concordancia con lo estipulado en el presente convenio y el 
Manual de Orientaciones Técnicas para los Centros Temporales para la Superación, 
pudiendo para ello requerir al Ejecutor información sobre su ejecución. citar a 
reuniones periódicas, aclarar dudas que surjan durante el proceso. establecer acuerdos 
tanto técnicos como operativos, efectuar capacitaciones, entre otras labores. 

b. Recepcionar, evaluar y aprobar los Informes técnicos presentados por el ejecutor. 

c. Mantener un archivo actualiz.ado con la totalidad de los antecedentes del Convenio. 

d. Capacitar y/o coordinar la capacitación del ejecutor en el uso y manejo del Sistema de 
Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familla como 
respecto de la rendición de cuentas y de los gastos permitidos para la ejecución del 
presente convenio. 

e. Levantar acta de los incumplfmientos de que tome conocimiento en el desempel'lo de 
su rol como contraparte técnica. 

t. Capacitar el uso y manejo del Sistema de Registro Noche Dfgna y solicitar la 
declaración jurada contenida en el anexo N"2, de Manual de Orientaciones Técnicas de 
Centros Temporales para la Superación, aprobado por Resolución Exenta N" 0234, de 
2021 , a cada persona que se le entreguen claves de acceso a esta plataforma 
informática. 

g. Transmitir a los ejec utores los lineamientos metodológicos del programa, que surjan 
desde el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
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h. Aplicar y suscribir el Acta de Apertura, el que estará disponible en la plataforma de 
SIGEC, con el cual la SEREMI aprueba o rechaza el inic io de la Entrega de Servicios 
convenido. 

1. Evaluar el desempeño de los ejecutores durante la ejecución del dispositivo, mediante 
el Instrumento de Supetvlsión, el que debe aplicarse de forma trimestral, y que estará 
disponible en la plataforma SIGEC. 

J. Cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del 
Convenio. 

k. En caso de prórroga remitir a la Subsecretaria el informe indicado en la cláusula 
novena del presente Convenio. 

La C~ntraparte Técnica del Ejecutor será ejercida por Fabiola Labralla Canales, Cédula de 
Identidad N"13.461 .351·3, quien se desempefla como Trabajadora Social, Programa 
Ministeriales, o la persona que designe el E'iecutor lo que deberá ser informado a la SEREMI 
por medio de oficio. La contraparte técnica deberá velar por la adecuada ejecución del proyecto 
y cumplimiento del presente convenio. 

b) CONTRAPARTE FINANCIERA. 
La Contraparte Financiera será ejercida por el (la) Secretario(a) Regional Mmisterial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, tendrá las siguientes funciones: 

a) Revisar en un plazo de quince (1 5) dlas hábiles, desde la fecha de recepción , los 
Informes Financieros mensuales y presentar su aprobación u observación en 
SIGEC. 

b) Revisar en un plazo de quince (1 5) días hábiles, desde la fecha de recepción, el 
Informe de Inversión Final y presentar su aprobación u observación en SIGEC. 

La Contraparte financiera del Ejecutor corresponderá al Sr. Ornar Baeza Carre~o. RUT N" 
10.392.072-8 quien se desempefla como Jefe de Departamento de Contabilidad y se 
relacionará con ta Contraparte financiera de la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia de la Región Metropolitana, para todos los efectos seflalados, y deberá velar 
por la adecuada ejecución del proyecto y cumplimiento del presente Convenio. 

UNOECIMA: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 

En caso que la entidad ejecutora Incumpla en forma grave las obligaciones establecldas en el 
presente convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, ponerle término anticipado, 
y exigir a la Institución ejecutora la devolución del monto de los recursos transferidos. 
Se considerará incumplimiento grave, las siguientes causales: 

a) Si la Institución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines diferentes 
a los estipulados en el Convenio. 

b) Si la documentación, información o antecedentes oficiales presentados por la Institución 
ejecutora no se ajustan a la realidad o son adulterados. 

c) Si la Institución ejecutora realiza contrataciones de personal de la Planta de Recursos 
Humanos incumpliendo los requisitos de Idoneidad establecidos en las Orientaciones 
Técnicas de los Centros Temporales para la Superación, como son: cumplir con los 
perfiles de cargo respectivos, que los trabajadores no presenten antecedentes penales, 
ni inhabilidades para el trabajo con menores de edad y que no sean parte de los 
participantes activos del dispositivo en el cual se ejecutará el proyecto. 

d) Si el financiamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la ejecución del 
dispositivo, de acuerdo a lo establecido en el Convenio. 

e) Si la Institución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el Convenio o no 
presenta los Informes comprometidos en los plazos establecidos o bien estos consideran 
una ejecución deficiente e injustificada de las obligaciones contraldas. 

f) SI la entidad ejecutora no destina los bienes adquiridos con ocasión del Convento a los 
objetivos comprometidos. 



g) Si la entidad ejecutora no realiza el registro de las personas atendidas y de las 
prestaciones entregadas en el Ststema Informático de Registro del Programa Noche 
Digna. 

h) Si la entidad ejecutora no procede a la apertura del dispositi\lo dentro de los plazos que 
el presente convenio establece o si la Secretarla Regional Ministerial no da Ja aprobación 
de apertura del dispositivo por no cumplimiento de las Orientaciones y Estandares 
Técnicos de Jos Centros Temporales y lo estipulado en este instrumento. 

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberé aplicar el 
siguiente procedimiento previo: Se enviará por escrito al Ejecutor las círcunstancias que 
motivan el termino anticipado, mediante carta certificada al domicilio indicado en la 
comparecencia, dentro de los diez (10) dfas corridos siguientes a la toma de conocimiento del 
Incumplimiento por parte de la SEREMI. El Ejecutor dispondré de diez (10) dlas corridos a partir 
de esta notificación para presentar un informe que rectifique el incumplimiento y/o explicite las 
razones de éste. 

La SEREMI tendrá un plazo de siete (7) dlas corridos para revisar el referido informe, 
aprobándolo o rechazándolo. De no presentarse el Informe, o si se determina que resultado de 
la evaluación de sus contenidos no justifica las razones de los incumplimientos, la SEREMI 
podrá poner término anticipado al Convenio, mediante acto administrativo y en tal caso deberá 
exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados. 

Con todo, el mal uso de los fondos seré denunciado al Ministerio Público y perseguido 
penalmente, a través las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de quien 
(es) corresponda. 

O~CIMO SEGUNDA: REEMBOLSO DE EXCEDENTES 

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utilicen los recursos transferidos, 
la entidad ejecutora, dentro de los 12 (doce) dfas hábiles siguientes a la aprobación o rechazo 
definitivo del Informe Final de Inversión, deberá hacer reintegro de los excedentes, sin perjuicio 
de las normas legales que rijan al momento de la restitución. 

DECIMOTERCERA; DE LOS EJEMPLARES 

El presente convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno (1) 
en poder de cada parte. 

DÉCIMO CUARTA: DE LAS PERSONERÍAS. 

La personerla con la que comparece don Daniel Jadue Jadue, para actuar en representación 
de ta Municipalidad de Recoleta, consta en Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales de 
Recoleta, del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 22 de de junio de 
2021. 

La personerla de dolla Patricia Hidalgo Jeldes, para actuar en representación de la Secretarla 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Reglón Metropolitana, consta en 
Decreto Nº13 del 1 de abril de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia." 

Firmado, por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana de Santiago, dotla Patricia Hidalgo Jeldes y por don Daniel Jadue Jadue, alcalde de 
1a Municipalidad de Recoleta. 

SEGUNDO: 

TRANSFIÉRASE a la Municipalidad de Recoleta la suma de $146.000.000 (ciento cuarenta y seis 
millones de pesos)), correspondiente a la totalidad de los fondos comprometidos en el convenio 
que se aprueba mediante la presente resolución, ello mediante su depósito en la cuenta corriente 
que la predicha Institución tiene dispuesta y comunicada a esta Seremi para dicho efecto. 

Lo anterior, bajo la verificación copulativa de las siguientes condiciones: 

a) Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el 
presente convenio de transferencia de recursos. 
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b) Que el ejecutor haya entregado el Informe de Planificación, de acuerdo a lo prescrito en 
la cláusula quinta letra a) del convenio que se aprueba por este acto. 

c) Que el ejecutor se encuentre al día en la presentación de la rendición de cuentas de los 
convenios del Programa Noche Digna, en la respectiva región, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Glosa N"19 de la Partida 21 , Capítulo 01 , Programa 01, Subtitulo 24, ítem 03, Asignación 998 
de la Ley de Presupuestos Nº21.395 del atlo 2022 

TERCERO: 

IMPÚTESE: El gasto que demande la ejecución del convenio que se aprueba mediante la 
presente resolución a la Partida 21, Caprtulo 01, Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 
998, de la Ley N9 21 .395 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al a/lo 2022. 

CUARTO: 

REMfTASE una copia de la presente resolución exenta con un original del convenio que se 
aprueba a la Institución Ejecutora respectiva. 

Anótese y Comuníquese 

tQ '~ 
~M/JMG 

DISTRIBUCIÓN: 
• Ejecutor: Municipalidad de Recoleta. Correo contacto Yamftet Domlnguez: ydominguez@recoleta.d 
• Coordinador Área Social Sereml de Desarrollo Sooal y Familia Región Metropolitana 
• Contador Sereml. 

Proarama01 AalonaciÓ1'12A03998 
Monto S1 .022.000.000 
Comorometldo $ 676.000.000 
Presente Documento s 148.000.000 
Saldo sin Comorometer s o 

Fecha: 22-07-2022 v- e· ;¡ A 
- 1 



... ~ 
--.. Recoleta 

• .s....,., ,*'., 

VISTOS: 

• . Dirección de Desarrollo Comunitario 

Departamento Socia l 

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA NOCHE DIGNA, 
COMPONENTE Z: CENTROS TEMPORALES PARA LA 
SUPERACIÓN, RESIDENCIAS FAMILIARES PARA LA 
REGIÓN METROPOLITANA, AAO ZOU- TRATO DIRECTO. 

RESOLUCION N• t 2 3 8 3 /ZOZZ 

RECOLETA, 

O 3 AGO 20Z2 

l.· Convenio de Transferencia de Recursos firmado por Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y 
Familia y Alcalde de la Municipalidad de Recoleta, de fecha 06 de julio de 2022. 

2.· Resolución Ministerial W 1087 de fecha 22 de julio de 2022. 

3.· La necesidad de aprobar el presente Convenio, para proceder a su implementación y ejecución. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento 1178 de fecha 06 de agosto de 2021, que delega facu ltades en don Christian Peña Suárez, 

Director de Desarrollo Comunitario, aprobar, modificar o poner término a Programas comunitarios con 

financiamiento externo, con esta fecha: 

RESUELVO: 

l.- APRÚEBESE, el convenio de transferencia de recursos celebrado entre la Secretarla Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana y la Municipalidad de Recoleta, para la ejecución del 
Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares para 
la Reglón Metropolitana año 2022. 

2.- FINANCIAMIENTO, para la ejecución del convenio, Secretaria Ministerial de Desarrollo Social de la Región 
Metropolitana y Familia, transferirá a la Municipalidad de Recoleta la suma de $146.000.000 en una sola 
cuota . 

3.- VIGENCIA DEL CONVENIO, una vez tramitado el último acto administrativo que lo apruebe, 
correspondiente a la presente Resolución Municipal, por otra parte el plazo de ejecución del dispositivo es de 
12 meses, desde el acto anteriormente señalado. 

4.- IMPUTESE, los recursos provenientes de la Secretaria M inisterial de Desarrollo Social de la Región 
Metropolitana a la cuenta de ingresos 214.05.01.365; cuenta de gastos 114.05.01.365; e.e. 02-71.06.77. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE Y hecho ARCHIVESE. 

FDO: CHRISTIAN PEÑA SUAREZ, DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO, LUISA ESPINOZA SAN MARTIN, 

SECRETARIA MUNICIPAL, 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED CONFORME A SU ORIGINAL 

'"'~"~~ 
plstrlbyc16n: Secretarla Municipal, Dirección Asesorla Jurldla , Dirección Control, D.A.F., Contab1llda1t D 



VISTO: 

TOTALMENTE TRAMITADO 

FECHA 1 20-06-2023 

Iniciativa ID Nº 5603 

Código SIGEC 54162 
Acción RECT-RES 

REF: Rectifica Resolución Exenta Nº1087, de fecha 22 de julio 
de 2022, que aprobó el convenio de transferencia de 
recursos para la ejecución de proyecto del "Programa 
Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales para 
la Superación, Residencias Familiares para la Reglón 
Metropolitana, ano 2022" - Trato Directo. Ejecutor 
Municipalidad de Recoleta. 

RES. EX. Nº __ 1_5.._2......,0......_ _____ -2023/CT. 

SANTIAGO, 20-06-2023 

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del 
Estado; en la Ley N°20.530, modificada por la Ley Nº21 .150 que crea el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia; en la Ley Nº19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado; en la Resolución Exenta Nº0234 del año 2021 de la 
Subsecretaria de Servicios Sociales, que aprueba el Manual de Orientaciones Técnicas para Centros 
Temporales para la Superación ano 2021 y en la Resolución Exenta Nº238, de 2022, de la Subsecretaria 
de Servicios Sociales, que hace aplicable dicho manual para el Programa Noche Digna 2022; en la 
Resolución Exenta Nº035 del ano 2020, del Ministerio de Desarrollo Social y familia que delega 
facultades que indica en los(as) Secretarios(as) Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, 
para la ejecución de programa que senala; en la Ley Nº21 .395, que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el ano 2022: en la resolución exenta Nº0480 de 15 de junio de 2022, que aprueba las 
Bases Administrativas y Técnicas del Concurso "Programa Noche Digna, Componente 2: Centros 
Temporales para la Superación, Residencias Familiares - Año 2022", para la Región Metropolitana; en 
la Resolución N°7 de 2019 que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; Resolución 
Nº14 de 2022, que determina los montos en Unidades Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los 
actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando 
corresponda, ambas de la Contralorla General de la República, y 

CONSIDERANDO: 
1°. Que se suscribió un convenio de transferencia de recursos, mediante la modalidad de Trato 

Directo entre la Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Reglón Metropolitana y la 
Municipalidad de Recoleta para la ejecución de proyecto del "Programa Noche Digna, 
Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares para la Región 
Metropolitana, año 2022º - con las siguientes especificaciones: 

"Antecedentes de la iniciativa" 

Entidad Municipalidad de Recoleta 
efecutora 

Suscripción 
Aprobación por Aprobación por Entidad 

'Sereml EJecutora 
Convenio Res. Ex. Nº1087 de Res. Ex N°2383 de fecha 06/07/2022 22/07/2022 03/08/2022 

Transferencia Monto Fecha 

de Recursos $146.000.000 08/08/2022 

Ejecución Vigencia 

12 meses a contar Hasta la aprobación o rechazo definitivo de los Informes 
Plazo de la fecha de Técnicos y Financieros Finales, por la SEREMI, y 

suscripción del reintegrados los saldos no rendidos, no ejecutados, 
convenio. observados y/o rechazados; en caso de existir. 



, 

2°. Que, en el acto administrativo individualizado en la tabla precedente, involuntariamente, se 
incurrió en los siguientes errores: 

a. En el considerando séptimo de la citada resolución exenta N°1087 se consigna como 
fecha de suscripción del convenio el dla 14 de julio de 2022, siendo, no obstante, la 
fecha correcta de esta actuación el dla 6 del mismo mes y ano, la que se indica 
acertadamente tanto en el resuelvo primero de la misma resolución, como en el texto 
del acuerdo en cuestión, que se transcribe literalmente en esta misma parte. 

b. En la tabla del considerando noveno, que explica el procedimiento seguido para la 
formalización del convenio, se consignó como fecha de su suscripción el dla 20 de 
julio de 2023 siendo la correcta, como se declaró en el párrafo precedente el dla 6 
del mismo mes y ano. 

3º. Que, conforme a lo senalado en el inciso tercero del artículo 13 de la Ley Nº19.880, que 
establece las bases de los procedimientos administrativos, que rigen los actos de los órganos 
de la Administración del Estado; ésta podrá subsanar los vicios que adolezcan los actos que 
ésta realice, siempre que con ello no se afectaren Intereses de terceros. 

4º. Que. por buen orden administrativo, y verificándose en la especie el presupuesto exigido para 
ello, por la norma citada en el considerando precedente, se hace necesario enmendar la fecha 
indicada en la tabla del considerando noveno, reemplazando la data 20 de julio de 2022 por la 
data 6 de julio de 2022. 

RE S UEL VO: 

PRIMERO: 

RECTIFICASE, la Resolución exenta Nº1087 emitida por esta Seremi de Desarrollo Social y Familia de 
fa Región Metropolitana, con fecha 22 de julio de 2022, específicamente en cuanto: 

1º A la fecha de suscripción citada en su considerando séptimo sustituyendo en esta parte 
la data "14 de julio de 2022", por la de: "06 de j ulio de 2022". 

2º A la fecha de suscripción citada en la tabla de su considerando noveno sustituyendo 
en esta parte la data 1120 de julio de 2022", por la de: " 06 de julio de 2022". 

SEGUNDO: 

DECLARASE que, con la enmienda, que por el presente instrumento se introduce a la Resolución citada 
en lo precedente no se altera en modo alguno el objeto de la misma, la fecha de su expedición y de su 
total tramitación, y las acciones, que se ejecutaron con posterioridad y consecuenciales a lo ahí 
dispuesto. 

Anótese y Comuníquese. 
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VISTO: 

TOTALMENTE TRAMITADO 

FECHA 

lnlciatlva ID Nº 5603 
Código SIGEC 54162 

Acción M-CON 

REF: Aprueba la modificación del Convenio de 
Transferencia de Recursos suscrito para la ejecución 
de proyecto del "Programa Noche Digna, Componente 
2: Centros Temporales para la Superación, 
Residencias Familiares para la Región Metropolitana, 
ano 2022" - Trato Directo I Ej ecutor: Munic ipalidad 
de Recoleta. 

RES. EX. Nº ·2023/ND 

SANTIAGO, 11 OCT 20LJ 

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del 
Estado; en la Ley N°20.530, modificada por la Ley Nº21 .150 que crea el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia; en la Ley Nº19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los actos de los órganos de la Administración del Estado; en la Resolución Exenta Nº0234 del ano 
2021 de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que aprueba el Manual de Orientaciones Técnicas 
para Centros Temporales para la Superación ano 2021 y en la Resolución Exenta N"238, de 2022, 
de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que hace aplicable dicho manual para el Programa Noche 
Digna 2022; en la Resolución Exenta Nº035 del ano 2020, del Ministerio de Desarrollo Social y familia 
que delega facultades que indica en los(as) Secretarios(as) Regionales Ministeriales de Desarrollo 
Social y Familia, para la ejecución de programa que senala; en la Ley Nº21.395, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el ano 2022; en la resolución exenta Nº0480 de 15 de junio de 
2022, que aprueba las Bases Administrativas y Técnicas del Concurso "Programa Noche Digna, 
Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares · Ano 2022·, para 
la Región Metropolitana; en la Resolución N°7 de 2019 que Fija Normas sobre Exención del Trámite 
de Toma de Razón; y en la Resolución Nº16 de 2020, que Determina los montos en Unidades 
Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma 
de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contralorfa General de la 
República, y 

CONSIDERANDO: 
1º. Que se suscribió un convenio de transferencia de recursos, mediante la modalidad de 
Trato Directo, entre la Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana y la 
Municipalidad de Recoleta, para la ejecución de proyecto del "Programa Noche Digna, 
Componente 2: Centros Temporales para la Superación, Residencias Familiares para la Región 
Metropolitana, ano 2022" - con las siguientes especificaciones: 

"Antecedentes de la Iniciativa" 

Entidad ejecutora Municipalidad de Recoleta 

Suscripción Aprobación por Decreto Aprobación por 

Convenio Seremi Ent idad Eiecutora 

0610712022 Nº1087 de 2210712022 Nº2383 de fecha 03/08/2022 

Tn11nsferencla de Monto Fecha 
Recursos $146.000.000 08/08/2022 

Ejecución Vigencia 

Plazo 
12 meses a contar de Hasta la aprobación o rechazo definitivo de los Informes 
la fecha de Técnicos y Financieros Finales, por la SEREMI, y 
suscripción del reintegrados los saldos no rendidos, no ejecutados, 
convenio. observados y/o rechazados; en caso de existir. 



2°. Que, mediante la Resolución Exenta Nº1520, de fecha 20 de junio del ano en curso, de 
esta Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana se rectificó el acto 
administrativo citado en la tabla del considerando precedente, que aprobó el convenio respectivo, 
en cuanto a la fecha de suscripción citada en la tabla de su considerando noveno, sustituyéndose 
en esa parte la data "20 de julio de 2022", por la de º06 de julio de 2022º. 

3°. Que, en la cláusula octava del convenio singularizado en el considerando primero 
precedente, se establece que, excepcionalmente y a solicitud fundada el ejecutor, debidamente 
calificada por la contraparte de la SEREMI, se podrá ampliar el plazo de ejecución del dispositivo 
por las razones que se indican. Para lo anterior, el ejecutor debe formular su solicitud por escrito 
dentro del plazo de ejecución del dispositivo y una vez recepcionado el requerimiento, la 
SEREMI , debe remitir un informe técnico que analice la situación, dirigido al/la Jefa de la División 
de Promoción y Protección Social de la Subsecretaria de Servicios Sociales, para evaluar y 
verificar si es factible técnica y financieramente dar curso a la solicitud presentada por el ejecutor. 
En caso de que la evaluación técnica y financiera sea favorable, la Jefatura de la División 
indicada deberá informar mediante Oficio a la SEREMI, quien a su vez deberá suscribir una 
modificación de convenio, previo al término de la ejecución, la que será aprobada 
administrativamente. 

4º. Que, en el caso del convenio singularizado en el considerando primero precedente se han 
verificado las siguientes gestiones tendientes a autorizar y formalizar la extensión del plazo de 
ejecución del dispositivo respectivo, saber; 

Nº 

1· 

2· 

3• 

5• 

Gestión 

Petición formal del ser'lor alcalde de la Municipalidad de 
Recoleta solicitando fundadamente la extensión del plazo 
de ejecución del dispositivo hasta el dla 11 de septiembre 
de 2023. 

Oficio de la Sereml de Desarrollo Social y Familia de la 
Región Metropolitana dirigido a la Jefa de División y 
Promoción Social mediante el cual se solicita evaluar la 
factibilidad del convenio hasta la fecha solicitada por el 
municipio. 

Oficio de la Jefa de la División de Promoción y Protección 
Social, dirigido a la SEREMI, mediante el cual se informa 
que se da curso a la solicitud de ampliación de plazo, sin 
contemplar la transferencia de recursos adicionales. 

Memorándum Fiscalla a Jefa (S) de División de 
Promoción y Protección Social remitiendo texto de la 
modificación solicitada indicando que: •rea/Izada la 
revisión requerida, se adjunta y remite a Ud. la 
modificación sollcitada, la cual tal como se ha 
informado desde la División, no contempla el traspaso 
de recursos adicionales y se refiere únicamente a 
ampliación de plazo, lo que se ha ca/lficado 
favorablemente por la autoridad. 

Por último, considerando que la solicitud fue 
Ingresada a Flsca/la una vez vencido el término de 
ejecución del dispositivo, lo que excepcionalmente 
fue aceptado, en atención que el ejecutor rea/Izó la 
correspondiente sollcltud dentro de plazo y se ha 
Informado a la SEREMl la evaluación favorable desde 
la División mediante el Oficio N° 249812023 adjunto al 
requerimiento, se sollcita informar a la SEREMI que al 
aprobar administrativamente el documento deberá 
disponer su co"espondiente regularlzaclón." 

Con fecha 1 O de octubre del presente ar'lo se recibió en la 
Seremi el documento de modificación Indicado suscrito 
por el sellor alcalde de la comuna de Recoleta 

Datos y Fecha 

Oficio ordinario N"1601-9012023 
de 14 de junio de 2023. 

Oficio N"498 de fecha 28 de julio 
de 2023 

Oficio N"249812023, de fecha 4 
de agosto de 2023. 

Memorándum N"1895 de fecha 8 
de septiembre de 2023. 

Oficio Ordinario N"1601 - 150 de 
fecha 6 de octubre de 2023, 
SocialDoc E10732712023 



5º. Que, conforme a lo expuesto se verifica, en la especie, la concurrencia de todas y cada 
una de las condiciones, presupuestos, etapas y trámites previstos en los instrumentos que 
regulan el convenio individualizado en el considerando primero del presente instrumento, para 
dar curso a la ampliación del plazo de ejecución del dispositivo hasta el dla 11 de septiembre de 
2023. 

6º. Que, conforme a lo sei'lalado por la sel'lora Fiscal del Ministerio en su memorándum 
Nº1895, de fecha 8 de septiembre del al'lo en curso, citado en la tabla del considerando cuarto 
precedente, dado que la solicitud de modificación citada fue ingresada en la Fiscalla del 
Ministerio, con fecha posterior al vencimiento del término de ejecución del dispositivo, hace 
necesario regularizar las actuaciones técnicas, financieras y jurldicas realizada, por las partes 
intervinientes en el periodo que media entre el término del plazo previsto en el convenio para la 
ejecución del dispositivo - el dla 6 de julío de 2023 - , y la fecha de la total tramitación del último 
acto administrativo, que aprueba la enmienda materia del presente acto. Lo anterior, puesto que 
en la cláusula cuarta de la modificación se expresa, que ésta comenzarla a regir a contar de 
dicha total y última tramitación. Con todo, cabe tener presente, se agrega en esa disposición 
convencional que, la necesidad de dar continuidad a la implementación de las actividades 
desarrolladas en el marco de la ejecución del dispositivo Residencia Familiar, motiva a las partes 
a acordar que la citada modificación se implementarla una vez concluido el plazo de ejecución 
inicialmente estipulado en el convenio, que se modifica por ese acto. 

7º. Que, como lo indicó la sel'lora Fiscal del Ministerio, la regularización de las actuaciones, 
obedece a la circunstancia, que el ejecutor solicitó de buena fe la extensión del plazo de 
ejecución del dispositivo en forma oportuna, con antelación al término originalmente acordado, 
no siéndole oponible bajo ningún respecto, por ende, el tiempo transcurrido para la gestión 
realizada internamente en la Seremi y el Nivel Central, para la formalización de la extensión 
solicitada por la Municipalidad de Recoleta en tiempo y forma. 

8º. Que, conforme a lo sel'lalado en el inciso tercero del artlculo 13 de la Ley N°19.880, que 
establece las bases de los procedimientos administrativos, que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado; ésta podrá subsanar los vicios que adolezcan los actos que ésta realice, 
siempre que con ello no se afectaren intereses de terceros. 

9º. Que, por buen orden administrativo, y verificándose en la especie, que se cumple con la 
exigencia prevista en el considerando precedente, corresponde mediante este instrumento, 
regularizar las actuaciones técnicas, administrativas y financieras realizadas, por las partes 
suscribientes, en el periodo que media entre el término del plazo original de ejecución previsto en el 
convenio, y la total tramitación del último acto administrativo, que se emita para aprobar el presente 
instrumento. 

10º. Que, mediante Resolución Exenta N°035 de 2020, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, 
se delegó, en los(las) Secretarios(as) Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el 
ejercicio de Ja facultad de suscribir y aprobar convenios de transferencia de recursos, con 
organismos ejecutores del Programa Noche Digna, contemplado en la Partida 21, Capltulo 01, 
Programa 01 , Subtrtulo 24, ltem 03, Asignación 998, de la Ley de Presupuestos vigente para cada 
al'lo, cuya cuantla sea inferior a 5.000 Unidades Tributarias Mensuales, en el ámbito de su respectiva 
región, asl como también suscribir y aprobar los actos relacionados con la ejecución y término de 
dichos convenios. 

R ESU EL VO: 

PRIMERO: 

APRUÉBASE, la modificación de fecha 6 de septiembre de 2023, del convenio de transferencia de 
recursos suscrito con fecha 6 de julio del al'lo 2022, entre la Secretarla Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana de Santiago y la Municipalidad de Recoleta, 
para la ejecución de un dispositivo, denominado: "Residencia Familiar" en la comuna de Recoleta, 
con una capacidad para 20 personas, por un monto de $146.000.000, instrumento que es del 
siguiente tenor. 
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"MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CONCURSO PROGRAMA NOCHE DIGNA, 

COMPONENTE 2: CENTROS TEMPORALES PARA LA SUPERACIÓN, AÑO 2022, 
PARA LA REGIÓN METROPOLITANA" ENTRE SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA REGIÓN METROPOLITANA E 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 6 de septiembre de 2023, entre la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA. en adelante e 
lndistíntamente "la SEREMI", RUT N"B0.105.000-5, representado por su Secretaria Regional 
Ministerial, seflora LORENA ESTIVALES ARRATIA, dom/ciliada para estos efectos en calla 
Mlraflores N"130, Piso 18, comuna de Santiago, Reglón Metropolitana, en adelante e 
indistintamente •ta Seremi~ por una parte; y por la otra la MUNICIPALIDAD DE RECOLETA en 
adelante e Indistintamente la •institución ejecutora"; RUT N.69.254.800-0, representada por su 
alcalde, seflor DANIEL JADUE JADUE, ambos domiciliados, para estos efectos en Av. Recoleta 
N"2774, comuna de Recoleta, Región Metropolitana. 

CONSIDERANDO: 

1 º Que, la Ley N°21.395 de Presupuesto del Sector Público para el afio 2022, contempló en 
Ja Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 998, el Programa Noche 
Digna, como punto de partida para la concreción de una Polltica Pública para Personas en 
Situación de Calle, el que incluyó el componente denominado "Centros Temporales para la 
Superación", el que tiene por finalidad brindar altemativas para que las personas disminuyan 
riesgos asociados a la vida en calle y/o mejoren las habilidades para Ja vida independiente, 
mediante el acceso a alojamiento, higiene y cuidado, mejorando su integración comunitaria, sus 
habilidades personales para la realización de actividades de la vida diaria y fortaleciendo la 
vinculación con su red primaria de apoyo. 

2° Que, mediante la Resolución Exenta N.0480, de fecha 15 de junio del afio 2022, de la 
Subsecretaria de Servicios Sociales, se aprobaron las Bases Administrativas y Técnicas de 
concurso Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales para Ja Superación afio 
2022, para la Región Metropolitana", para la ejecución del dispositivo denominado Residencia 
Familiar, en distintas comunas de la Región Metropolitana, rectificadas mediante la Resolución 
Exenta N' 488, de 2022, de la misma autoridad. 

3º Que, a través de la Resolución Exenta N .922, de fecha 5 de julio de 2022, de la Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, se declaró desierto 
el concurso seflalado de tres dispositivos, entre ellos, una "Residencia Familiar" para ser 
implementada en la comuna de Recoleta, con capacidad para 20 personas, por la suma de 
$146.000.000 (ciento cuarenta y seis millones de pesos). 

4 º Que, luego de realizar un proceso de evaluación y verificación de idoneidad técnica y 
financiera por parte de la SEREMI, se determinó suscribir con fecha 06 de julio de 2022, un 
convenio de trato directo con Ja Ilustre Municipalidad de Recoleta, para la ejecución del dispositivo 
indicado, el que fue aprobado mediante la Resolución Exenta N°1087, de fecha 22 de julio de 2022, 
rectificada a través de la resolución exenta N"1520, de fecha 20 de junio de 2023, ambas de la 
SEREMt ya mencionada. 

5º Que, en la cláusula octava del convenio individualizado, en su acápite denominado "DE 
LA EJECUCIÓN", se estableció que el plazo de ejecución serla de doce (12) meses contados 
desde su suscripción, considerando además dentro de dicho plazo un periodo de habilitación de 
un máximo de treinta (30) d/as corridos contados desde la celebración del mismo. Dentro de ese 
periodo, el ejecutor debla realizar todas las acciones necesarias, para Ja correcta implementación 
del Centro, ello en forma previa al inicio de la etapa entrega de servicios, la que se extenderla por 
tos 11 meses siguientes a ese acontecimiento, en caso de existir el periodo de habilitación 
seflalado. 

6º Que, de acuerdo a lo dispuesto an la cláusula octava ya indicada, excepciona/manta y a 
solicitud fundada el ejecutor, debidamente calificada por la contraparte de la SEREMI, se podra 
ampliar el plazo de ejecución del dispositivo por las razonas qua se indican. Para Jo anterior, el 
ejecutor debe formular su solicitud por escrito dentro del plazo de ejecución da/ dispositivo y una 
vez recepcionado el requerimiento, la SEREMI, debe remitir un informa técnico qua analice la 
situación, dirigido al/la Jefa da la División da Promoción y Protección Social da la Subsecretaria de 
Servicios Sociales, pare evaluar y verificar si es factible técnica y financieramente dar curso a la 
solicitud presentada por al ejecutor. En caso qua la evaluación técnica y financiera sea favorable, 
Ja Jefatura de ta División indicada dabara Informar mediante Oficio a la SEREMI, quien a su vez 
deberá suscribir une modificación de convenio, previo al término da la ejecución, la qua sera 
aprobada administrativamente. 

7º Que, a través da Memorándum Electrónico SSS N"4128/2023, de facha 19 de agosto da 
2023, la Jefa de la División da Promoción y Protección Social, dependiente da la Subsecretaria de 
Servicio Sociales, solicita elaborar la modificación del convenio seflalado, con la finalidad de 



-

ampliar el plazo de ejecución de la Residencia Familiar en la comuna de Recoleta por un periodo 
de 2 meses y cinco dlas, lo que significa ejecutar el dispositivo hasta el hasta el 11 de septiembre 
del afio 2023, adjuntando entre otros, /os siguientes antecedentes: 

a) Oficio N°1604-90/2023 de fecha 14 de junio, del alcalde de la Municipalidad de Recoleta, 
mediante el cual solicita extender el plazo de ejecución del dispositivo hasta el dla 11 de 
septiambre de 2023. 

b) Oficio ordinario N.498, de fecha 28 de julio de 2023, de la Secretarla Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, dirigidos a la Jefa de la División 
de Promoción y Protección Social, mediante el cual se solicita evaluar la factibilidad de 
ampliar el plazo de ejecución del convenio hasta el 11 de septiembre de 2023, remitiendo 
antecedentes técnicos y financieros del disposítivo seffa/ado. Lo anterior, según indica, a 
partir de la solícitud presentada por el ejecutor con fecha 14 de junio de 2023 a través del 
Oficio ya indicado. 

c) Oficio N°2498/2023, de fecha 4 de agosto de 2023, de la Jefa de la División de Promoción 
y Protección Social, dirigido a la SEREMI, mediante el cual se lnforma que se da curso a 
la solicitud de ampliación de plazo, sin contemplar la transferencia de recursos 
adicionales. 

8º Que, se indica además en el citado memorándum que por razones de lndole 
administrativa no fue posible dar respuesta a la SEREMI dentro del plazo de ejecución del 
convenio, no obstante, la solicitud del ejecutor fue presentada dentro de plazo, la cual fue calificada 
de manera favorable por la autoridad. 

9º Que, en este contexto y considerandos los principios de buena fe que debe existir en /as 
relaciones contractuales, las partes han acordado suscribir la presente modíficación del convenio 
celebrado en los términos que se indican a continuación: 

PRIMERO: Por el presente instrumento, tas partes modifican el convenio de transferencia de 
recursos suscrito con fecha 6 de julio de 2022, entre la Secretarla Regional Ministerial de 
Desa"o/lo Social y Fam/lla de la Región Metropolitana y la Ilustre Municlpalidad de Recoleta, 
aprobado mediante resolución exenta N"1087, de fecha 22 de julio de 2022, de la SEREMI 
indicada, conforme se indica a continuación: 

En la cláusula OCTAVA, denominada "DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA VIGENCIA DEL 
CONVENIO". 

REEMPLACESE en el párrafo primero del acápite •DE LA EJECUCIÓN", la frase "y 
tendrá una duración de doce (12) meses contados desde dicha fecha. ", por la frase: 
·y tendrá una duración de catorce (14) meses y 5 dlas corridos, contados desde esa 
fecha, vale decir, hasta el dla 11 de septiembre de 2023". 

SEGUNDO: Se deja constancia que en todo lo no modificado por el presente instrumento, seguirá 
rigiendo lntegramente el convenio aprobado por la Resolución Exenta Nº1087, de fecha 22 de julio 
2022, de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana. Asimismo, se deja constancia que, una vez concluida la nueva ejecución hasta el 
11 de septiembre de 2023, establecida en el presente instrumento y de operar la prórroga 
automática del convenio estipulada en la cláusula novena del mismo, /es partes acuerdan que 
continuará rigiendo el texto original del convenio aprobado por la Resolución Exenta N°1087, ya 
citada, que establece una ejecución de 12 meses. 

TERCERO: La presente modificación de convenio comenzará a regir a contar de la total 
tramitación del último acto administrativo que la apruebe, sin petjuicio de lo anterior, atendida la 
necesidad de dar continuidad a la implementación de /as actividades desarrolladas en el marco de 
la ejecución del dispositivo Residencia Familiar. /as partes acuerdan que la presente modificación, 
se implementará una vez concluido el plazo de ejecución inicialmente estipulado en el convenio 
que se modifica por el presente acuerdo. 

CUARTO: Las partes suscribientes del presente acuerdo declaran expresamente, que la extensión 
del convenio acordada en la forma precedente no implica incremento alguno en el monto de los 
recursos pactados en la cláusula cuarta del convenio que se modifica por este instrumento. 

QUINTO: La personería con la que comparece el Señor Alcalde, don DANIEL JADUE JADUE, 
para actuar en representación de la MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, consta en consta en Acta 
de Proclamación de Alcalde y Concejales de Recoleta, del Primer Tribunal Electoral de la Región 
Metropolitana, de fecha 22 de junio de 2021 . 

La personería de doña LORENA ESTIVALES ARRATIA, para actuar en representación de la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, consta 
en Decreto Supremo N°04 del 16 de marzo del año 2023, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familía.· 
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Firmado, por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana de Santiago, dor'\a Lorena Estivales Arratia, y por el senor Alcalde de la Municipalidad 
de Recoleta, don Daniel Jadue Jadue, en su representación. 

SEGUNDO: 

REGULARIZASE, en base a los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente 
acto, las actuaciones de carácter técnico, administrativo, financiero y jurídico en general 
realizadas por la entidad ejecutora, la l. Municipalidad de Recoleta y esta Seremi de Desarrollo 
Social y Familia de la Región Metropolitana, en función de la ejecución del dispositivo y del 
convenio individualizados en el considerando primero de la presente resolución exenta; en el 
periodo que medió entre el términos del plazo de ejecución, del convenio original - el dla 6 de 
julio de 2023 - y la fecha de la total aprobación de la resolución del último acto administrativo que 
apruebe la presente modificación de convenio. 

TERCERO: 

REMITASE, copia de la presente resolución exenta a la Munlclpalidad de Recoleta y a la Oficina 
Nacional de Calle, de la División de Promoción y Protección Social, dependiente de la Subsecretaria 
de Servicios Sociales. 

Anótese y Comunlquese -. 

Unidad Jurídica Sereml 

Asesor Jurldlco 

DISTRIBUCIÓN: 
• Municipalidad de Recoleta - Correo ejecutor. cpena@recoleta.cl; ctapia@recoleta. el 
• Coordinadora Área Social Seremi de Desarrollo Social y Familia Región Metropolitana 

bvallejou@desarrollosocial.cl 
• Coordinación Regional Calle Seremi de Desarrollo Social y Familia Región Metropolitana 

jcontrerasm@desarrollosocial.cl 



MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CONCURSO PROGRAMA NOCHE DIGNA, 

COMPONENTE 2: CENTROS TEMPORALES PARA LA SUPERACIÓN, ~O 2022, 

PARA LA REGIÓN METROPOLITANA" 

ENTRE 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

REGIÓN METROPOLITANA 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 6 de septiembre de 2023, entre la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA, en adelante 

e indistintamente "la SEREMI", RUT Nº60.105.000-5, representado por su Secretaria 

Regional Ministerial, señora LORENA ESTIVALES ARRATIA, domiciliada para 

estos efectos en calle Miraflores Nº130, Piso 18, comuna de Santiago, Región 

Metropolitana, en adelante e indistintamente "la Seremi", por una parte; y por la otra la 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA en adelante e indistintamente la "institución ejecutora"; 

RUT Nº69.254.800-0, representada por su alcalde, señor DANIEL JADUE JADUE, 

ambos domiciliados, para estos efectos en Av. Recoleta Nº277 4, comuna de Recoleta, 

Región Metropolitana. 

CONSIDERANDO: 

1 • Que, la Ley Nº21.395 de Presupuesto del Sector Público para el año 2022, 

contempló en la Partida 21 , Capítulo 01 , Programa 01, Subtitulo 24. ltem 03, Asignación 

998, el Programa Noche Digna, como punto de partida para la concreción de una Política 

E 65740/2023 
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Pública para Personas en Situación de Calle, el que incluyó el componente denominado 

"Centros Temporales para la Superación", el que tiene por finalidad brindar alternativas para 

que las personas disminuyan riesgos asociados a la vida en calle y/o mejoren las 

habilidades para la vida Independiente, mediante el acceso a alojamiento, higiene y 

cuidado, mejorando su integración comunitaria, sus habilldades personales para la 

realización de actividades de la vida diaria y fortaleciendo la vinculación con su red primaria 

de apoyo. 

2º Que, mediante la Resolución Exenta Nº0480, de fecha 15 de junio del año 2022, de 

la Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobaron las Bases Administrativas y Técnicas 

de concurso Programa Noche Digna, Componente 2: Centros Temporales para la 

Superación año 2022, para la Región Metropolitana", para la ejecución del dispositivo 

denominado Residencia Familiar, en distintas comunas de la Región Metropolitana, 

rectificadas mediante la Resolución Exenta Nº488, de 2022, de la misma autoridad. 

3• Que, a través de la Resolución Exenta N°922, de fecha 5 de julio de 2022, de la 

Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, 

se declaró desierto el concurso señalado de tres dispositivos, entre ellos, una "Residencia 

Familiar" para ser implementada en la comuna de Recoleta, con capacidad para 20 

personas, por la suma de $146.000.000 (ciento cuarenta y seis millones de pesos). 

4º Que, luego de realizar un proceso de evaluación y verificación de idoneidad técnica 

y financiera por parte de la SEREMI, se determinó suscribir con fecha 06 de julio de 2022, 

un convenio de trato directo con la Ilustre Municipalidad de Recoleta, para la ejecución del 

dispositivo indicado, el que fue aprobado mediante la Resolución Exenta Nº1087, de fecha 

22 de julio de 2022, rectificada a través de la resolución exenta Nº1520, de fecha 20 de 

junio de 2023, ambas de la SEREMI ya mencionada. 

5° Que, en la cláusula octava del convenio individualizado, en su acapite denominado 

"DE LA EJECUCIÓN", se estableció que el plazo de ejecución sería de doce (12) meses 

contados desde su suscripción, considerando además dentro de dicho plazo un periodo de 

habilitación de un máximo de treinta (30) días corridos contados desde la celebración del 

mismo. Dentro de ese período, el ejecutor debla realizar todas las acciones necesarias, 

para la correcta implementación del Centro, ello en forma previa al inicio de la etapa entrega 
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de servicios, la que se extenderla por los 11 meses siguientes a ese acontecimiento, en 

caso de existir el período de habilitación señalado. 

6º Que, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula octava ya indicada, excepcionalmente 

y a solicitud fundada el ejecutor, debidamente calificada por la contraparte de la SEREMI, 

se podrá ampliar el plazo de ejecución del dispositivo por las razones que se indican. Para 

lo anterior, el ejecutor debe formular su solicitud por escrito dentro del plazo de ejecución 

del dispositivo y una vez recepcionado el requerimiento, la SEREMI, debe remitir un informe 

técnico que analice la situación, dirigido al/la Jefa de la División de Promoción y Protección 

Social de la Subsecretaria de Servicios Sociales, para evaluar y verificar si es factible 

técnica y financieramente dar curso a la solicitud presentada por el ejecutor. En caso que 

la evaluación técnica y financiera sea favorable, la Jefatura de la División indicada deberá 

informar mediante Oficio a la SEREMI, quien a su vez deberá suscribir una modificación de 

convenio, previo al término de la ejecución, la que será aprobada administrativamente. 

7º Que, a través de Memorándum Electrónico SSS N°4128/2023, de fecha 19 de 

agosto de 2023, la Jefa de la División de Promoción y Protección Social, dependiente de la 

Subsecretaría de Servicio Sociales, solicita elaborar la modificación del convenio señalado, 

con la finalidad de ampliar el plazo de ejecución de la Residencia Familiar en la comuna de 

Recoleta por un periodo de 2 meses y cinco dlas, lo que significa ejecutar el dispositivo 

hasta el hasta el 11 de septiembre del año 2023, adjuntando entre otros, los siguientes 

antecedentes: 

'\ .... 

a) Oficio N"1604-90/2023 de fecha 14 de junio, del alcalde de la Municipalidad de 

Recoleta, mediante el cual solicita extender el plazo de ejecución del dispositivo 

hasta el dla 11 de septiembre de 2023. 

b) Oficio ordinario Nº498, de fecha 28 de julio de 2023, de la Secretarla Regional 

Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, dirigidos a la 

Jefa de la División de Promoción y Protección Social, mediante el cual se solicita 

evaluar la factibilidad de ampliar el plazo de ejecución del convenio hasta el 11 de 

septiembre de 2023, remitiendo antecedentes técnicos y financieros del dispositivo 

señalado. Lo anterior, según indica, a partir de la solicitud presentada por el ejecutor 

con fecha 14 de junio de 2023 a través del Oficio ya indicado. 

3 



c) Oficio Nº2498/2023, de fecha 4 de agosto de 2023, de la Jefa de la División de 

Promoción y Protección Social, dirigido a la SEREMI, mediante el cual se Informa 

que se da curso a la solicitud de ampliación de plazo, sin contemplar la transferencia 

de recursos adicionales. 

8º Que, se indica además en el citado memorándum que por razones de lndole 

administrativa no fue posible dar respuesta a la SEREMI dentro del plazo de ejecución del 

convenio, no obstante, la solicitud del ejecutor fue presentada dentro de plazo, la cual fue 

calificada de manera favorable por la autoridad. 

9º Que, en este contexto y considerandos los principios de buena fe que debe existir 

en las relaciones contractuales, las partes han acordado suscribir la presente modificación 

del convenio celebrado en los términos que se indican a continuación: 

PRIMERO: Por el presente instrumento, las partes modifican el convenio de transferencia 

de recursos suscrito con fecha 6 de julio de 2022, entre la Secretarla Regional Ministerial 

de Desarrollo Social y Familia de la Reglón Metropolitana y la Ilustre Municipalidad 

de Recoleta, aprobado mediante resolución exenta Nº1087, de fecha 21 de julio de 2022, 

de la SEREMI Indicada, conforme se indica a continuación: 

En la cláusula OCTAVA, denominada "DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA VIGENCIA DEL 

CONVENIO". 

• REEMPLÁCESE en el párrafo primero del acápite "DE LA EJECUCIÓN", la frase 

•y tendrá una duración de doce (12) meses contados desde dicha fecha.", por 

la frase: "y tendrá una duración de catorce (14) meses y 5 días corridos, 

contados desde esa fecha, vale decir, hasta el dla 11 de septiembre de 2023". 

SEGUNDO: Se deja constancia que en todo lo no modificado por el presente instrumento, 

seguirá rigiendo íntegramente el convenio aprobado por la Resolución Exenta Nº1087, de 

fecha 22 de julio 2022, de la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia 

de la Región Metropolitana. Asimismo, se deja constancia que, una vez concluida la nueva 

ejecución hasta el 11 de septiembre de 2023, establecida en el presente instrumento y de 

operar la prórroga automática del convenio estipulada en la cláusula novena del mismo, las 

t.,-, ... ~ ...... ' ' ~ , 
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partes acuerdan que continuará rigiendo el texto original del convenio aprobado por la 

Resolución Exenta Nº1087, ya citada, que establece una ejecución de 12 meses. 

TERCERO: La presente modificación de convenio comenzará a regir a contar de la total 

tramitación del último acto administrativo que la apruebe, sin perjuicio de lo anterior, 

atendida la necesidad de dar continuidad a la implementación de las actividades 

desarrolladas en el marco de la ejecución del dispositivo Residencia Familiar, las partes 

acuerdan que la presente modificación, se Implementará una vez concluido el plazo de 

ejecución iniclalmente estipulado en el convenio que se modifica por el presente acuerdo. 

CUARTO: Las partes suscriblentes del presente acuerdo declaran expresamente, que la 

extensión del convenio acordada en la forma precedente no implica incremento alguno en 

el monto de los recursos pactados en la cláusula cuarta del convenio que se modifica por 

este Instrumento. 

QUINTO: La personerla con la que comparece el Señor Alcalde, don DANIEL JADUE 

JADUE, para actuar en representación de la MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, consta en 

consta en Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales de Recoleta, del Primer Tribunal 

Electoral de la Reglón Metropolitana, de fecha 22 de junio de 2021 . 

La personería de doña LO RE NA ESTIVALES ARRA TIA, para actuar en representación de 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, 

consta en Decreto Supremo Nº04 del 16 de marzo del año 2023, del Ministerio de DesarroUo 

Social y Familia. 
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